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titulo. -t % Interior (22 de Ag(Jsto de 1919).

Serie: 11, de 50,000 pesetas nominales...II...__ .

JI E. de 25.()(X):t » .._ .
• O, de 12.500 • .. .. _.0:0--_ ..
11 C, de 5,0)() JI ,. _.__ .

• B. de 2.SCO» lo _ _ .
.. A.. de 500» • " .
D G y Ji. de 100 , ZOO pesetas Dominalea .

4 0/(> oxh,riol' (eltampiUade) canjeado por embl6D 1914.,
Serie F, de 24.000 pesetas nominales ..

l) E. de 12.4.W.JI .. .. _.__ ..
• D, de 6.000 J> • .. _ .
JI e- .de 4.lIOO. • _ .._ .
)o B. de 2.000. .. __._ .
• A, de 1.0lXJ.JI " n '" " ".·

G y H. de 100 y 200 pesetas nornlnalu .
4 % amo-rtizable, embión. 1905. canj"dil por la de 1929.

Se:rieE, de 25.CXX> pesetas nomlnales~ .
I 1). de IZ.5(X) JI :t .• e. de 5.()()O JI ,,_ _ .
:t . B. de 2.500 a- ' .
:) A.. de 500. " .

S ,.~ amorU.abh. emi.i6D 1900. cllDjeada por J. de 1920.

Serie F. de 50.(0) peseta. nominales .
• ~ de 25.000' " ..
:t D. de 12.500 JI • ...._ _ .

• C. de 5000)1 • .." 11II .

:t Bt de 2..500» ,1 " 0-

:t A. de SOO. • 11I .

5 o/Q ame.rtilable, eraieión 1917, canje.d. por l. de 1928.

Serie .1". de 50.000 pesetas nominales .
.. E. de 25.000" .. . _ _ .
.) O. de" J2.5OO.. • ;
I e de SJXXJ" .. • _•••.
JI 8 t de 2.500 Jo • .. "

• 1\. de 500, ~ ..

·fII:Lllo. 5 % amortizable, emiaióu d. lD26.

~('ric r, de 50.000 peseta! nor.unales, 1 al SSO .
• E, de 25.(XXJ Jo • I al 52U ..

D, de 1i!.5OC I J 1 al I.CHU ..
~ C. (le 5.00J J • 1 ¡II 19.¡¡,¡1C ..
II D. de 2.5(X/) ) I al IS.SCO ..

A. de 500 lo • 1 al 73.00U ..

61,71)
61,73
IH,75
\,220
02,20
Lli.25
02,26

76.00
78100

80,00
81,00

81,00

7¡)"iO
75,úO

,!;~.7,.

~8.;;:,

.... 'iI..7 ,

I

1

I
¡

I

I

1I

8'1 G::n
{I 7 931
{) 7 931
{I 7 931
{} 7931
{)·7·931

D,.OSI
97031
9 7 Oa}
97931
l) 7 931
l) 7.931

16.7·920
8 4·931
'.7·D31
{¡·Ml3I
7.7.931
9.7-1131
f1.'-031
0·7·93)

20·3·930
22-7 fl30
2·7mB
:!--703]
7.7·931
6·7·031
fl 7 031
{I "1 031

u (H131
12 fj 03)
IS·Ulm
8 7· 931
7 '!·Il~n

77031

l··¡ tl~H

170:n
ti 7 U:W
II 7 IJ:H I
8..7 U:O:
ij·7 O:~ll

89,00
8900
89.00
89,00
89,10
8900

72,ll.O
72.80
72.~0

7280
7280·
72.8\1

12,10
66,45
61 ,00
61,1.0
6l,(¡O
6Ujl
61.50
63,ftO

8ti,ó I

Si,lÍO
73,00
'13,(1U
73,00
noo
7J,CO
73,Ol'

~ l,fiO
l'll,f)(l
¡¡l,DO
rO,DO
~O,O'.l

81,,50

~!I,II

tH,'\ ,
W,CHI
8,1.00
iHl.ú;\
i"U,:.O

Títulos 5 % amortizable, emi,ióD 19Z7. (Sin impuesto.)

Serie F. de 50.000 pesetas Qvmina1t:s, lal 8.860 ..
.. E. de 25.cm.. " 1 al 15.000 ..
• D. de 12,500.. • 1 al 20.600 .
• e. de 5.000 t 1 1 al ZtM.IOO ") n. de 2.500) • 1 al 288.000 .
.. A. de 500, • 1 al 886.061 .

Título. 5 o/Q amortizable. emi.16n 1927. (COD hnpuelto.)
Serie 1.", de 50.000 pesetas numJnal~~ 1 ni 5.000 ..

J E. de 25.000. JI 1 al 9.000 .
.. D, de 12.500. • 1 al 15.000 ..
• C. de 5.000. JI 1 al 144.000 .
• B. de 2.500. I ] al 169.lnl ..
.. A. da 500" • 1 al 520.236 ..

Títulol Deuda ilmortizl\ble .1 3 % (cmiaió'I dé 1928.)
Serie H. de 250.000 pesetlk$ nominales, 1 al 125" ..

• G, de 100.000 . .. • 1 al ns ..
• f". de 50.000.. " 1 al 8.625 .
• E, de 25.000.. J 1 al 18.552 .
)' D. de 12.500:t J l. al 14.999 ..
.. C. etc 5.000.. • 1 al 8O.CXIQ ..
• B. de 2.500.. .. 1 al 75.000 .
• A, dc 5(0) )" 1 al 202.500 ..

Titulo. Deuda amortiuble .1 .. % (emisión de iDZ8.)
Serie H, de 200.00u pesetas nonúnalc9. 1 al 2.OC(J ~

.. G. de 80.000. .. 1 al 915 .
& F, de 40.000.. JI 1 al 4.M9 .
.. E, de 20.000' .." 1 al 5.000 ..
.. D. de 10.000 11 • 1 al 10.011 ..
11 C, de 4.000 11 .. J al 20.nao .
• B. de 2,000 11 • 1 al 50.000 .
.. A. de 400" .. 1 al 141.500 ..

Título. Deuda amortizahle al 4,50 % (eml3ión de 1928,)
'3erie 1', de 50.000 pese laS nOTTllllales, 1 al 2.9m ..

~ E. de 2iOOO.. f 1 al j.¡,M.rJ .
,'t D. de 12.500 ~ f ! al 6.000 .
) C. de 5.000) ) 1 al 19.000 .
t 13, de 2.5(0) , t al 25,Ó'Yl .
• A. d~ 500" t 1 al 85,t)(ll .

Títuloa Deuda Amortl"'Il11le ni fj /'Ifo (em;aion de 1929.)
SI'I'J(; 1'. <le )O.(X)C pesetas 11olll1Il;l!cs, I al 1.500 ..

.. r~;, de l;;(~JC) • l al 2.8IA .
• D, de 12.~'X) .. I al '¡.ann .
~ e, de 'i.f)'){,) ) 1 al 4(J.COL .
• . n, rlt' 2.;(1). .. 1 al n.(/lIt .
.. A. de 500. 11 ) al SO.OÁ'l .

80.00
8).0<1
89.01,)
811.00
89~OO
89,0,,",

72.7li
12,7ü

2.76
72,75
72,76

60,7ii
6 1,75
tll,OO
(H ,l)O
61,iO
U3,50
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97,Oll
liO.oo

óS,lIó
67,00
li1,50
67,00

610;00 .
238,QO

510,00
36ll ,00

92,25
101,00
U7,00

lil,l

luL

Oea

e9ct~9

600
100
01'15
476

filJlJ
600
~óO

óOO
500
500

Valor nomlnl\)
lle

cllda Ululo

- I~

~---I',

/.-\ i .,. 1,.. , I/~ t:JiCI.I'II'I.r .1. ·lIhL.r 1"" "JIJI
~ X 1r. ~ ¡nlhl1!lI .....~ h. 1: • m1l1imn.

['arl~ •.• 4105 Ncw·York 10,405
Bruselas. 14.605 Bcrlin ••• 2.4S26
~ul'ioh .• 203,00 EstoooJmo
MerM ••• Oslo •••.•
Ginel>rll • Praga••••
Homa, • Cí4,76 11';'bon. ;.
~Iihlll ••• Argentina
Londres. 00,90

Cambio. remitid(). pOI' ft~ Centro ()flCl\al ,11. C'.o14tra·
t ..acilin de Moneda. que l. publica 6~ ltUttlpliml~ll'(a
del número 8, de la Real orden númer.o G13. d~J Mj·,
ni.terio d" Hacienda, d. 6 d. Septiembre d. 1930.
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por 100
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500 O
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óOO Ó

000 ;,Ir
600 4: •
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IMO 3
500 ~

100
liOO
600
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1r- _ ••• A'" a' _•• ~••••. óOO

171,OOl
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.4.00(
1.0ro

43.50. 1

1)

1\

1)

14.000
5.(,00

ACCIONlls

VALORES DH SOCIEDAtJES

pgSE'l'Ai:l NOMINALES NEGOOlADM:

<1 por tOO perpetuo al contado ~ ..
jdem fin corriente ,lfu, u ~.If•••

lden& fin pr6xlmo"f U., ~.Jl 1

ti por 100 amor~jzab:e, n."
5 por 100 amortizable ~

Acciones del Banco de Espafla .
lclem del Banco Hipotecario .
Idein de la Arrendataria de Tabacos, ••
Azucarera.-Prefercfites .
ldern.-Ordinaria, 1 , ••• ~ 1 •••

Cédulas del Banco Hipotecario al S %..
lde:tia Id. "aJ ,6 % _ .

PrtECEDl~N'l'ES

.' ec1J;;

_._'J
l'íll1to

por loe
I

9·7·l!¡U I)ló,OO I
7·7·U¡.Jl 301l.o0
l\).6-0~U ~"3,00 1Iló·(MI31 i!06.UI'
3-7·1131 lU5,00 11
U·'l·¡'¡31 1l4,OO

9·7-U:Jl 54-,00
9·7.931 6112Joo
9·7·U31 240,0 1

::!8.~1J2D v:l4,OO
20-10.930 48,00

97.931 400.00
9·7·931 84.5<1
H·7·93f 92,60
9·7·931 101,21
1J·7.931 97.UO
e-7.931 83,75
8-7.931 7~;,OO

1·6-931 87.00
:n·3.931 7076
22·6.931 60.011

9.7.1131 Ji8,1l0
9·7·931 07,1'jI)
9.7.031 b"/./SO
97.931 07,60.
9.7-931 08,50

9.7·931 97 t OO
10·6-031 O:~,OO

7.7.931 78,0.1
11-6·931 . 81,60

Banco de Espafta ,.. t. .....

Banco Hipotecarlo de España .
Banco Español de Crédito .
Banco Hlspano·Amerlcano ..
Cumpañla Arrencl' de Tabacos.
Altos H.ornos de Yi~caya.........
Socled Gral. Azu-l Preferentes•••

carera Espafia, .. \Ordinarlae .
Unión Española de Explosivos .
Ferrocarriles M. Z. A..~ "
hlem Norte de E.pafta .
Banco Espal\ol Rfo de la Plata.

OllLlGAct0Nli:9

Bono! del Banco de E8Pafia......
Cédulas del Banco Hipotecario.
lclem id. ld.t', u •••••• ~.IIIl:n••

ldem ldt Id ~.." " ".u.".l;MI.·
Ic.Jem Id. {el ,' .
ldem Baneo de Cr~dito Local
Sociedad GraL Azuc.· Espafta...

1
Serie A.

F. C. M. Z. A.. Va· ..... B.
Uadolid a Atiza...... - c.

t.' lerle.
Idem Norte de Eepa· :a.' serie.

Iia. Emlsl6n 17 d~ 3.' serie.
Enero de ¡90S , 4-' lene.

, s.' ~rie.

~ jluntamieflto él,. Macirlcl.
ObJigadQnet uu ......, .. • ... • •• •... • • ..

Exproplacionu del Interior ..
Empl'éslitQ "Villa Madrid" 1914-
ldem Id. 'Qt8 ," unu ...

Cédula!! efcl Enaanch: ,c -- __ .L -==z: 40:*' t :_= i1 • :1=

LAAUijO~

'UBLICAl:·QS
VALORE~

Carp'ltas p.-ov. de Deuda amorliuble
al 5 C¡O (emisión de 19Z1t).

BOI&CII 'relOJO para al Fomento de la l.).
daaalria .Nacional, & %

Ell CUfnrentca., "", U 4

TItulo. d. la DéUdll fel'l'OYiIlI'3. amf)pl1•••
blo del Ebtado, 4.S0 % emioión 1929.

Carpet.\I pro\'. ce bonos oro de Telorena,
III S %. a diez ail'o..

Serie 1,(., de 1.000 ptaet.as. 1 a 97.082 .
) J!~ de 10.000 Jo 1 a ZO.8<» .

·f(tulOl. de l. Deuda 'erro'flaria amortlaa·
ble del Eatado••1 4,50 %

Serie A, de Soo pesetas. 1 al 50.000 .
• B, do 5.000 • 1 al 35,000 .
11 C. d" 2S,(J(» ., 1 a¡ 4,000•••

En diferentes scries,•• u ..

Serie A1 de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
l' B, de 5.000 • 1 al 6O.000 ¡· 80,°0
)o e, de 2:5.000 • 1 al Ó.OOO .

~:n diier~Dtel I~rie ~'l..... -

:::'L._ .. .-, . Z 7.... G"-"'n·, -_.-." _o ~•• - _.- -- : :: :-••• 15 filf.~tN.~.\ • , ~
~-"'::'" "~'a ••..•. m'Y .' '" ". .., 1 CAMBIOS!"UBLI(.:~.: Ef

embole,lldt· 1«= . ~

(:)

~
t:'.....
8
·1
;e
q9.
1:'
l»

~

80,0(1
80,00
1>1.00 ..
81,00

81,00
81,110
~e,76
9V",Q

....IiOI S.rl.~. ole lOO ........ 1 al .687.....
~óO :1' B, de SOO ~ 1 al 6.031 ......
94,00 ) D, de 5.000 » 1 al 14.434......
99,00 ~n dlhrJP~ IIItlriea..otlf._.....................••.

Titukl ele .. Deuda fen'C)YÍarf. PlOftba,
b1e elel Estado. el 5 0/0

89 00ISerI. A~ d. soo _ .... 1 al 200.000"'1 88~0
8fJ'UlI 111 B•. de 5.000 :1' 1 al 50.01..0... 88'00
89'60 • e, de 25.000 .. 1 al 6.000... '
90:00 En diferentes aeries........,........................

168,00
168,00

10.,00

!'R!110
DOl' IL{,

1 1"--'-- --
J/eol:H

8.7·9:31
9·7·0:H
1)·f,i·\l31
1·6-U31

9.MlS1
'.'..$181

eHEOED.E:N1'E,~

~3(¡

9-7-991
9.7.98l

24., ·\181
1.6-981

1l.6.931 j

11..6.5131
7.4.931

iO·1HJH

1;10.+991
&0+981
8(k..ijiU
a.w.v8J.
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X-S55

ADMINISTRACION PROVINCIAL

ESCUELA PERICIAL DE COrr!ERCIO
DE NURCIA

En cumplimiento de 10 dispuesto
por Real orden núm. 921 de 30 de Abril
de 1929 '!I" en los artículos pertinent~s

'del Real decreto de 31 de Agosto de
1922. esta Dirección ha acordado
iaounci:lr, por el plazo de veiilte días,
a <:ont3l' {le la fecha de esta inserción
~n la GACETA DE ~!ADlUD, concurso para
la provisión en propied3d de tres Au
xiliares supernumerarios en esta Es
<:ueIa pericia! de Comercio, corres
iPondientes a los ",'Tupas primero, c:uar
,to y sexto.

Los concursantes habrán de acre
'ditar .ser Profesores Mercantiles:, ma~

yores de yeintiún años y los de'llAs
tequisitos legales o que estimen opor
luno alegar.

Trancurrido el plazo señalado, el
Claustro estudiará ]05 expedientes,
apreciando en conjunto los méritos dc
'caráctei' docente oficial, las hojas de
estudios, los trabajos publicados y las
:oposiciones practiC<1das por los aspi
r:mtes. pudiendo exigirles. si 10 cree
'oportuno. la práctica de algún ejerei
¡cio que ]~crmita apreebr COmp31"3ti
IVamente ~u aptitud para el desempeño
idel cargo y acordará la propueSL"1 uni
!pcrsonal po. mayoría absoluta de vo
'tos, pudiendo formularse yoto parti
·cular razonado, elevándose el expe
diente del concurso' a 13 resolución del
Ministerio de Ir.strucción pública.

:\furcia, 8 de Julio de 1931.-EI"Di.
rector accidental, Frarrcisco Soler.

P-272

---.o::::::..~

drid, y El Carbayón~ de esta localiw
dad, según delennica .el articulo .u
-del Reglamento vigente, advirtiéndose
que transeurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, esta Sucursal
exp~dirá el correspondiente duplicado
de (licho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento
de toda responsabilidad.

Oviedo, 6 de Julio de 1931.-El Se
cretario accidental, Manuel Camarero.

X-2864

"EL LEON", COMPA&IA ANGLO-ES.
PAÑOLA DE CEMENTO PORTLA..'I'o;D

RECTIFIC..'\CIÓN'

En el anuncio de esta Com!Jafúa,
publica.do en el número 184 de la
G!.CET.-\. DE )LillRID, fecha 3 del co
rriente, se ha cometido un error
fundamental al consignar la numera
ción de ]as obligaciones que resulla
ron amortizadas en el sorteo celebra
do, en el domicilio de esta Compañia,
el día 1.0 de igu2I mes, y debe quedar
rectificado de la forma siguiente: '..

Donde i(}ice "71.80, 2.091. 2.100",
debe decir; "71 al 80, 2.091 al 2.100".

Madrid, 10 de Julio de 1931.-Por
la Compañia Anglo-Española de Ce·
mento Portland, el Apoderado (ilegi~
ble).

x-

COMPAÑIA DE LOS CA..1\1INOS DE
fiERRO DEL XORTE DE ESPAÑA

Agregación de hojas de cl1pOnes a las
obligaciones de Barcelona a Alsasua

y a San Juan de las Abadesas.

drá efectuar la operación a que se re
fiere el presente anuncio son las si
guientes:

Madrid: Oficina de DomIcilinc:i tln'

de Valores, instalada en el palacio de
la Bolsa, calle de Antonio Manra, 1.

Barcelona: Oficina de Titulvs, ills
ta13da en la estación del Norte.

Valencia: Oficina de Títulos, insta·
la'da en la estación del Norte.

YaUadolid, León, San Sebastilm y
Zaragoza: Oficinas de Caja. instalarlas
en 1:::s respectivas estaciones.

Bilbao; Banco de Bilbao.
!\hdrid, 9 de Julio de 1931.--El Se

cret3rio general de la Compañia. Yen
tura González.

X-2852

ODEON, S. A.

Por el pre!\ente se pone en CDli~d~

miento del púhlico en general y a to
dos o cuantos en derecho puede in·
teresar que por cquh'ocación y l)mi
sión involuntaria se han publicado en
los suplementos dc discos Odcen. co
rrespondientes a los meses de M3rzo
y Abril ·de este :lño, los disco:> núm~

ros 134.205, 184.227 Y 2D:3.299, titula
dos "Katiuska", sin ser acompañados
del subtítulo "o la Rusia Roja", como
debiera decir.

Sin perjuicio de snbsanar tal omi
sión en sucesiyos tirajes, sirva cl pre
sente de :lclar3ción en i!~ terés de bs
autores de la obra.

Madrid. 10 de Julio de 1931.....r 
Odeón, S. A.-Por poderes, G. G;r
linger.

DIRECCION GENERAL DE LA DE'tr~
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIOS DE PL~O PAGO

BA~CO DE ESPA~A

OYIEDO

Participado a esta Sucu¡-sal el ex~

,travío de los resguardos de depósito
jnt. número 1.052, de peset::J.s nomi.
nales 16.000, en Deuda del 4 por
100 Interior, expedido por: esta de
¡pendencia en 24 de Abril de 1913, y
~l int. númciO 1.280, de p~tas no
minales 9.500, dc la misma cIase de
J)cuda, expedido en 21 de Junio de
1915, ambos a nombre dc D. José ?lIa·
":Dl~el Muñiz S:inchez, menor; tutor,
-Venancio Díaz Muñiz. se anuncia al
público para que el que se crea con
:iti":reeho a reciamar 10.veriñque nen
tro del p12zo de un mes, a contar des
-de 1::. publicación de este li¡¡¡¡¡¡cio en
la GACETA DE :MADIUD~ El Sol. de Ya-

Qucdando desprovistas de cupones, Habiendo sufrido extraYi!> los res-
al cortarse el núm. 36, correspoudien- gu:¡rdos de presentación de ini:er~se$
te al vencimiento del 15 de Agosto de inscripciones. del concepto de Be-
próximo, las 152.400 'obligaciones de neficencia, yencimiento de 1.0 de-
Barcelona a Alsasua y a San Juan de Abril de 1931, números 33, 34 Y 35
las Abadesas, se previene a los por. de la Intervención de H~c;enda .ce la
tadores de los expresados titulos que provincia de Málaga, a fuvor de don

.a partir de la indicada fecha podrán Fernando Diaz de Galo, como Admi;.
presentarlos en los lugares y depen. nistrador del Colegio Correccional <le
dencias de esta Compaiiia que a con~ Sao Carlos, en dicha capital, se anun-
tinuación se indican, con el fin de cia al público, por medio del presen-
que les sea agregada nna nueva hoja te y término de un mes, para que la
de cupones que llevarán unidos los persona _m cuyo poder se hallaren los
números 37 al 8~iDclusives,vencedo-- presente en las oficinas de dicha In·
res en 15 de Agosto de 1932 y 15 de tervención, O en las de esta Direc-
Agosto de 1954. respectivamente. eión general, odentro del indicado pla·

Los ~tulos deberán presentarse zo; transcurrido el ena] si~ haberl!)
acom~añados de la correspondiente efectuado, serán declarados nulos Yo
factura, que los interesados podrán pe- sin ningún valor ni efecto y expedi-
dir en las oficinas que se citan, '7 • dos sus duplicados, con arreglo a lO
eambio de ellos se librará el oportuno dispuesto en la Real orden de 17 d.
resguardo. que se canjeará por las I Abril de 1813. .
obl!gaeiones ya

w
regularizadas en]u ~ ~dridt 24 de J~ ~~. ~931.-PO!;

fecnas que en el mismo se indicaD. l.~ ...... PJefPNe,.
. Ln dependencias en las que se:po- .. -¡, 1141
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"nTA", CCID)A:sIA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

B!l1ance eerrado en 31 de Diciembre de 1930.

GESTIÓX ESPAJ.~OLA

"Vih", Compañía de Seguros sobre la Vida.-El Delegado
general para España (ilegihle). X-2856

4.350,97
53.244,00'

12.185,10

225.020,95
67,05

Pesetas.

464.349,30

57.594,97
l)

1.246.306,00

338.989,00

2.246.835,42

Comisiones de cobro ..
Demás gastos ce producción y

Administración ..
. Impuestos "!l timbres .

----
5. Amortizaciones:

Mobiliario .
Valores _ .

6. Intereses ahonados _ ..
7. Reservas matemlÍticas al cerrar' el ejercicio_o
8. Corrección relativa al vencimiento de las

primas ..51.801,80
164.301,30
17.572.85

¡)

7.881,45

Pesetas

69.623.29
1.251.930,00

116.7i9,21
5.618,50

1.685.508,40

ACTIVO

~. EfeelÍ\'o en Caj:? y cuental; corrientes con los
nall('os .

2. Fondos oúblicos del Estado españoL: .
3. Saldo a¿tivo d~ las cuentas con los reasegu-

radares .
4. Saldo activo de las cuentas con las Agencias.
5.PriIT!as vencidas en el ejercicio y pendientes

dc cobro :.•
ñ. Prinlas aplazadas .
í. Inlcrcses transitorios .
:;.. (~astos de producción no amortizados ..
11-_ Ot o~ dcuñores .

E~"TRADAS Pesetas

Cuenta de Ganandas y Pérdidas relativa 111 ejercicio 1930.·

GESTIÓN ESP.\.o.~OL\

PASIVO

G. impMStos y derechos ...
'1. Excedentes· de las.salidas .

16.000.000.00
8.241.583,11
3.650.000,00
4.223.550,00

620.685,00
40.414.144,44
9.i03.053.51

51.929.886,68

4.919.699,31

1,495.988,27
11.075.374,48

17.597.458,10

100.450.474,16

4.238.733,61

3.597.543,20
383.604,32 .

4~282.054,77

63.058,40
13.428.266,12
3.282.414,65
1.753.850,29

100.450.474,16

Préstamos hipotecarios .
Inmuebles ; .
Valores del Estado o valores teniendo una ga

rantía del Estado, inmediatamente realiza-
bles .

Valores diversos~ párrafo 2." del artículo 57
del deCreto de 8 de l';larzo de 1922, inmedia~

. lamente realizables .
Fondos de Estados extranjeros, párrafo 2." del

articuÍo 57 del decreto de 8 de Marzu de
1922, inmediatamente realizables .

Valores ·franceses y extrarijeros depositados
en garantía : ;.; .

Caja .
Bancos .
Efectos a cobrar .
Agentes ·diversos .
Diversas cuentas deudo.·as _...•••
Compañias de reasegui'os .

DEBE

----- ..

DELEGACIó~ GE!'o"ER.II.I. PARA E:;P~A: BA!\Q1JILLO, 7, MADRID

Balance general de cuentas en 31 de Diciembre de 1930.

COMPA..~U FRA..""i'CESA "DU PHENIX". SEGUROS_
CONTRA INCENDiOS

H..>\BER

Fondo social ~
ReserVa social .
Reserva de previsión _.._ .
Siniestros pendientes de arreglo .
Dividendos pendientes de pago .
Varias cuentas acreedoras .
Ganancias y Pérdidas .
Parte de primas no cobradas en 31 de Diciem
. bre de 1930 y provisión para eventualidades

diversas .

70.035,14
8.972,00

881.383,95

115.094,35·
246,80

61.349,18

2.246.835,42

1.109.754.00

1.246.306,00
338.989,00

13.551,17
18.903.05
2.428,10

65.331,08

1.685.508,40

67.643,53
2.391,61

123,00
59.383,80

55.587,55

860.537,10
20.846,85

L Saldo del ejercido anterior:

Heservas matemálicas................ 885.437,00
Corrección relativa al vencimien-

to do:: primas......................... 224.317,00

1. Primas:

Seguros en caso de muerte y se-
guros. m¡xtos .

Seguros de rentas .

4. Derechos de pólizas y gastos .

L Reembolso de los reaseguradores:
Rescates .
Gastos de adQUisicióll y cobranza
Ajust~n;ientode las reservas ma-

tematicas •........•••.•.....•" .

t. Rc:;crv:ls nJatemáticas .
2. Corrección relativa al vencimiento de primas
3. Saido acreedor de las cuentas con Agencias

y acreedores varios..........•........•......•.....•
4. Comisiones en suspenso .
5. Ot.os acreedores .
~ Crédito de la Dirección en Zurich .

.. Renta de los fondos invertidos:

Producto de los valores ..
Intereses varios .

Cuenta general de Ganancias Y: Pérdidas. (Año 1930.)

DEBE

SALIDAS

i.. Siniestros pagados:

Seguros de capitales.••••••••i........ »
Seguros de rentas.. 10.860,00

Jo Rescates:

Rce.rnholsado &111 •••••••••• 41 ..

a. Primas abonadas & las Compañías reasego...
rad.oras ~

~ Gastos de produc~ión y. Administración:

CQmisiones d~ adgui5ició:q~••_._.-'-.~. 227.076,20
... ;_ ... _ ~., •• _ ••• •• T'

Gastos generalt"s (impuestos franceses dedu-
10860 00 cidos) _ .
'. Primas pagadas a los reaseguradores .

Siníestros pagados .
18.250,00 Siniestros pendientes de pago en 31 de Di-

110 486151 co%i~~~s<i~a~:~~~··(~~i~~·d~·~~~;~g¡;~;~)·.::::-
. 'Parte de primas no cobradas en 31 de Dlciem~

.M;e~:a~9:~.~.:.~.:~~~~.:.~~..~~.~~:~~~~~.~~~
.~.. . ~iQ. ••••• IIII111 ••~••••• ~.~.A -: ~ _.-..

7.873.190,94
21.272.573,97
29.274.272,80

4.223.550,00
11.834.500,33

17.597.458,10
~S.07.0.7~
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:;:mpuestos pagados al Estado franc~:

3) A cargo de la Compaüía:

T a s a de francos
i4,4.0 por millón. 955.611,25

Impu~s to .de fran
cos 13,20 por 100
S/t3s~ de fran
cos 7,20 pOI' mi·
)Jón 72.851,.')0

Patente, tasa 5/1a
cifra de nego
cios, t a s a d e
apren d iza j e e
impuestos 5/]05
beneficios indus
triales y comer-
ciales ...........•... 5.527.873,58

Impuestos concer
nientes a los in
muebles y cupo
nes de Jos valo-
res mobiliarios._ 670.951,26

6.9;;7.287.59

lB.GER

Reservas técnicas del t'jerÓelo anterior;

Rescrva de riesgos sohre primas en
curso 177.fi'i,j.71

Idem para siniestros pendientes de
liquidación o pago :............ 4.120,01

Primas dcl cjercicio, netas de anuJaciom's y ri:;-
tornos .

Productos de los fondQS jn~crtidos:

Cupones y dividendos de los valores
en Cartera :....... 21.Í)~~Li5

Intereses de los fondos depositados
en los Bancos y Sociedades de cré·
dito 1.10,.10

Derechos de pólizas y adiciones .
Saldo deudor ~ ....•..

181.7S;),-r.:
;")4;).7117.oa

~2.HI5,;:,;"i

3.374.00
35.392,8U

7:-;8.466,15

SOCIEDAD SUIZA DE SEGUROS CONTRA LOS ACt:lnEN
TES, EN WINTERTRUR

Balance general en 31 de Diciembre de 1930.

El Delegado gencml. Ricardo Gallardo.b) A cargo de los asegurados:
Timbre de las pó-

lizas 12.999.439,81
Tasas de francos

7,20 por millón_ 477.805,60
Derechos de regis-

tro de. póliza..... 8.162.560,68
21.639.806,09

Saldo acreedor .
28.597.093,GS

9.703.053,51

130.913.764,08

OELEr.ACIÓ?\ ESPA~OLA

ACTIVO

X-2790

Pesetas

Cuenta de Pérdidas y Ganancias (operaciones españolas).
. Año 1939.

28..581.27
16.605,39
14.152,63
57.713,47

li.046,31

240.941,Oi

1.129.452.00
31.385,00

1.401.778,07

1.27S.ü79,OO

1.401.778,Oi

19,-t.J.8.99
.59,492,08
162.0~O.OU

1.026.202,00

103.250,00

Efcctivo en Caja y Bancos .
Cuentas corrientes...•...........•......••
Primas pendientes...•....................

PASIVO

Valores mobiliarios:

Valores públicos del Estado español
Valores españoles comeriliales e in-

dus triales .

Salrio del ejp.rciciC! .

Reservas técnicas:

Para riesgos cn curso. seguros co·
lectivos 519.9~7,OO

Para ricsgos en curso. otros seguros. 235.862,00
Para siniestros por seguros colec-

tivos .. 327.070,00
Para siniestros por otros seguros.... 195.820,00

DEBE

J.lereedores di.ersos:

Dirección Winterthur, cuenta especial-.._•••••
. Cuentas corrientes de garantla......•..•••••••••__•
Impuestos a pagar , .
Dirección general Wintertbur elm... •
Delegación española•••••••.••••••••••• • ._•••

283.399,95 1

Pesetas

-jo 1 '.' l' '~'; 4)"
.~ ~'~.',I ~ .,,;.,....

1.240.868,92

4.693.200,00
21.639.800,09

1.51

17.151.190,35

67.524.106,19
13.255.696,45

5.408.894,57

130.9i3.764,Og

24.213,40
127.60·1,91
139.488,07
27.566,96

HABER

SaldQ antiguo .
Parte de primas no cobradas en 31 de Diciem

b.re de 1929 y provisión para eventualidades
dIversas ........•.•...........•...........................

Primas cobradas (impuestos no comprendi-
dos) .

Recursos diversos .
Intereses varios (impues!os comprendido!» ..
Provisión para siniestros pendientes de ·pago

en 31 de Diciembre de 1929.•............•••.......
Timbre, tasa y derechos de registro de pólizas
Créditos dudosos .
Saldo antiguo..... 1.240.868,92
Beneficio industriaL........... 3.724.241,28
Intereses varios (netos de im-

puestos) 4.737.943,31

9.703.053,51

DEBE

Smnas pagadas por siniestrós v J.!astos oara su
arreglo •..•..... ~ ..................•.. ~...~ ....•.•.•: ••••••••••

Gastos de Administración del ejercicio:

Gastos de producción...•.•_••.••••••••••••
ldem generales .
Comisiones de cobro _ .
t:ontribuciones e impuestos.••_ .

Suma!l r.z.:ad:as por 5lnIe-A:f38 '1 ~~~ pnn fitl
~rcgio:

ae~rvas técnicas en 31 de Diciembr.e de lS36:

:Rp~serva de riesgos sobre pri.."1!2S en curso......... 181.!JD2,36
enii<1a SObl'C .. ,' • . 4 ')9" ,.41L P • - oC ••",. ,:-., ,",, . • <\túl es....................................... ._ IJ,;)\i or segu.."'Os rolectlvo:>.••••••••.-••_ •• .:<.GU.tH.)lo

------- ! Por ctrt~ aeguro$. •.••••..•••.••••_ 1OO.5i!h::,
'j~l _•• _ • •. ..,' ,'t::

.1.";:' Av.-.l.)!v(,j
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3.382..4&).00

530.579,15

13.009.368,34
9.422.796,75

8.017.566,11
14.70Q.1¡O,ti8
14.552.479,06
1¡).~'iU37,3ij

60.G80.56.J.,44
11.604.722,55
17.45L557,{ll'f

6.795.405,24

15.0¡)1.18i,30

48.~15.936,OO

1.5til.919,65
47.92t.421,71
15.4CU.126,tl6

3.46"3.813,m
13.091.175,12

3.2'XU'im,00
35.9Hl.096,7'8

199.33iUg9,eS
i .34ú.336,53

181.950.00'1,00

Valor legal de los compromisos de la
Compañía para con lo:.; rentistas ~Rese!'"\'a
matem.:itica) :

Ley de 9 de Abril de 1898 .
Del'echo Común .
Siniestros pendientes <.le pago .
Prorrata de primas pertenecientes a ries-

gos no corridos (netos de reaseguro) ..
P¡'cvisión dé anulaciones .
PrDvisión para fluctuación de yalores .
Pro isión p2ra impuestos a pagar ..
Cupo~es .pendienies de pago a los señores

ACCIonIstas .
Cuentas corrientes de los Rcaseguradüi"es

(saldos) .
Fondos de provisión del personaL .
Pro\"¡sio~es de primas (depósito hecho por

los Aseguradores romo gar-antiai ..
Comisiones a pagar _ .
Diyersas cuentas acreeooras __ ..
Fianzas (Agent~s diversos) .•.•. u .

Saldo 8.cret-dor de la Cu~nl,a de Pérdi·
Q:l5 y Ganar.cías :
Saldo de 1929 _......... 75.664,37
Sal·jo de 1930. .•.. 12.421.649,07

12.491.313.44

Total francos.................. 601.938.717.79

Tolal francos 601.938.717,70

Para siniestros pen¡;lic;:tcs .
Valores aiectos a la gar;wtla de rentas \'ita-

liQ.Ías (nuda propied!!d de rentas) .
Diversas Agencias (S:ddos) - ..
Despacho de P.'.Iris .. p .

Intei'eses a percibir .
Dh'el'sas cuentas deudoras .
A cuenta sobre el dividendo ..
Primas a cobr.ar (vencimiento ~"o trimestre). '
Valores ('n depósito en conr:~pto de fianzas

(Agentes )' diversos) ..

PASIVO

Capital soci<l1. ~ , .
Reserva estatutaria .
Reserva para eventualidades .
Reserva par~ fhmza (les de 9 ci..:Ah:ril 1898).
Pre\'isiones de los Asegurados ~ .

2.147.353,00
12.045,00
42.160,00

PESETAS

519.927,00

327.QiO,OO

319.500.00

19L800,OO

,195.820,00
1.278.679.00

27.708;00

HABER

Reservas t~cnicas del ejei'cicio anterior:

"Resen'a para riesgos en curso, se~

guros colectivos........................ 422.813,00
Reserva para ·riesgos en CUrso.
: -otros seguros __ 215.424.00
"Reserva para ~íniesttos PDr s'zgUI"OS
~olectiyos _ .

Resen'a para siniestras por olros
seguros : .

pri.mas cobradas por seguros colec-
, tlvos 1.479.124,90
Primas cobradas por otros seguros. 668~8.10

DCI'I?('hos de pólizas .
\Intereses ce los fondos de los Bancos .

:pe¡):'(':ciación de cambio en los valores .
------

3.m.480,OO

1,149.537,00
Saldo del ejercicio " 31.385,09

" }Iadrid, 7 de .Julio de 1931.-Socicdud Suiza de Seguros
~or1tra los Accidentes en Winteriliur, Agencla dc ~Iadrid..

x-

I
I

í'!astos de Administración del ejercí.eie:

~
stos de producción (organiza-

ción) .........•............................. 97.774,00
'Ccmisiones y gastos de Administra-

ción -.... 53t.1.28.00
:E'pues te en España........... 37.583,00
a~s de la Delegación general..... 187.1'93,00

" articipación de los asegurados en
! l'JS beneficios.. 2.651,08
i ---'--- 856.329,00
~eser\"~s técnicas en 1930:

,!Reser' a para riesgos en cu!'so, se-
r gur,)s col~ct!vos _ ..: ..
'R{,serva para riesgos en curso,
¡otros segu,os .
¡Re'ier\"a po.ra siniestl'Os de seguros
¡ colecti\'os _ .
,¡Reserva para siniestros de otros se-
: guros _ .

LA URBANA Y EL SENA.

Balance general cerrarlo en 31 de DicienAtre de 1930.

A.CTIVO

Cw:n/a ele Pérdidas y Grwan(''!(J.r; :ir! ejercicio HHHL

HABER

20.827..132,92
21.066_1-87,54
53.G56.828,86

75.661,37

359.5!l9.HS9,4 ¡

17U4:7.478,tt
3.54-S.89.6.14

t0.526..S34n

~t9.271.845.lt

155AS7.::42,(;0

Saldo de apertora : .
Primas del ejercicio, deduddas las :mula-

ciones ..
Acees<:;rios (coste de pólizas, impuestos, et-

eétera) .
Intereses de los fondos col(;c:~dos ~ ..
Reemb-oJso <.le los Reaseguradorf=s : .
Parte de los Reaseguradores en las reser-

vas parn siniE'"'itros a I!~g"-r en -191ro ..
Produetos -diversos , .

1.740.800,00

3.0~3.818,23

18G.3U5.8;3,75
7.618.293.88

Traspasado de previsiones del" <:.fw 1929:

Sobre siniestros a pagar .
150.098.871,15 Prl)rrata de primas perienecientes a ries

gos no corridos (netos de reaseguros) ...
59.241.104~4 Valor legal ue 105 comDrom¡so~·de·la Com-

A no~ Ol!l"O "'''' -,.. - - - •. .-

.....u,•."uu,;;O-:, \_ iu~~~~lJ;:) ~~.~.. :~~..~~~~~~ l~.~~~.~~~
Prov~~n por derec?os .a pa.gar ..
PI'(}Vl5l0.9. de tJ1ulacwnes.~ ".

1~.4.11!~G TQta.! ~.('ancos ••••••••~ _ ~

~-'

I-'at·te de los reuseguradores en las reser
vas:.
Rer-¡crva matematica (GcmpromUo:i 4a la

Compañia para coa l~ l\eatista~.... ~,._~••~

N¡dol'eS aft'ctos a la :fianza "Accidentes del
1~r:t.bnjo" (Caja-t;le Depósitos y Consigna.
ciones) .

i\':üores afectos a lss :fiunzas en e! Extranje
ro }" domicilios de los Reasegnt"adores...

YaJores afectos a los compromisos de la
Comp~a para con los Rentistas (Resen'~
Matemática) :

Ley de 9 de Ab¡-il de 1898 .
'Derecho Cornun: .
:VsJol'es afectos a los siniestros pendientes

de liquidación (sin deducir la parte de
105 re;:¡seguradores) ~•••••

Valores afectos a la prorraf¡a de primas
l!crtenecientes a riesgos no corddos .

C~Jas y Bancos , .
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PESE".".

TotaL 5.459.195,29

DEBE

Primas cedidas en reaseguro.•.•.•..•... ; .
1~J:uestos pagados ~ .•

. 'estros pagados durante el ejercicio .
Intereses pagados por rentas vitalicias .
Comisiones del ejercicio .
Jiastos generales y de administración.....•
.Seguros sociales y Socorros mutuos..:.:....
'Parte de los Reaseguradores en los Slmes-

tros pendientes de 1929.....•_ .
Capitales de constitución entregados a

C. N. R. Y resc~te de rentas .
Besel'Y:ls para eyenmalidll'des .

Prcl'isiones en 31 de Diciembre de 1930:

61.270..800.16
21.593.546,23

186.219.253,87
11.G18.671,7i:t
69.491.360,26
40.659.659,42

606.827,31

43.480.455,00

3.721.858,05
5GO.OOO,OO

Reservas técnicas al 31 de Diciembre 1~30.

Para riesgo5: en curso .
Para siniestros pendientes .
Reservas extraordinarias .
aPra aumento de ia fl,anza Ley .

Previsiones para 1930.

Por anulaciones ..
Por comisiones a pagar .
Por impuestos a pagar .
Provisiones de asegurados .

760~G~n,iz

542.u5i:?OO
11::;.9·i~:55

43.5tl,{l1)

1(;0.flGO,nO
165.338,80

54.329,r;.f,
109.52(:,(10

181.950.081.00

60.580.5G4.44

206.671.326,49
6:795-.405,24

11.604.722,55
12.497.313,44

Sin,iestros pendientes de pago .
Prorrata de primas pertenecientes a ries

gos no corridos (netos de reaseguros) ...
:Valor legal de los compromisos de la Com

pañía para con los Rentistas (Reserva
matemática) _ .

Provisjón para impuestos a pagar....••......
Previsión de anulaciones..............••.••......
'Beneficio :'l reparlir _...•.••.••.••....

------
Total francos.......... ... ..... 919.2í1.845,19

HABER

Pi"imas netas del ejerclclC .
Impuestos y accesorios de prim:is .
Impuestos cobrados sobre comisiones .
Intereses diversos y de y~lorcs en cnr~ern .

Reservas en. 31 de Diciembre de 1929.

Para riesgos en curso _ _ ..
Para siniestros pendientes .
Resen-a extraordinaria .

3.55i.3;)3.90
7~A22.S¡)

3ü.¡<lI,20
3G.:Hl,43

i4~L~""i3,84

3~)3.5:J'1,%

118.9';5,55

Cueui.1 de Pérdidas y Ganancias dIe ejercicio 1930.

X..,....2845

:Madrid~ 9 de Julio de l-931.-Por el Delegado general
para España (ilegible).

118.777,83
9iJ.56S,05
41.717,95

109.526,00
138.8D5,69

5.1l,59.190,29

Prel..'isiones de 1929.

POI' anula.ciones .
Por comisbnes a pag:lr .
Por impuestos a pagar .
Pro,,"isión de asegurados .
S<11do deudor "- _ _ ..

Total. .

PESETAS

133.914.76
1.998.619,93
586.515,48
77.5'74,91

626.698,45
78.535,15

DEBE

Saldo deudor de 1929 .
Siniestros pagados en el ejercicio _..•......•
Comisl0nes pagadas en el ejercicio.•..•...•..•
impuestos pagados en el ejercicio....••.•...•..•
Gastos generales del' ejercicio....................•
!Primas anuladas de ejercicios anteriores......

J'UZC.ADO DE PR!!\lERA L'íSTANCIA I
DEL DISTRITO DEL NORTE, DE

B.!\RCELONA '

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
,mto del Norte de esta capital. en pro
yidencia de esta fecba dictada en jt!i
,cío ejecutivo sumario del artículo 131
de l::l ley Hipotecaria. promovido por
D. Juan Balaguer y Enrich, c.ontra
D. José y doña :M:agina Gimbert y
Benet. por 'el presente se sacan a pú
plica subasta POI" primera vez. y for
mando un solo lote, las siguientes fin
cas especia!meni:e hipotecadas ~ la se
guridad del crédito reclamado en di-
cho procedimiento: ,

Una extensión de terreno pnrn edi
ficar. sita en el pueblo de San Martín
de Sardañola. de una snperficie apro
ximada de 378 metros cuadradas. lin
dante por Sil frente Oriente. con la
e::ille U~ Nuestra Serrora d~ !t\~ An~

les; por la derecha saliendo Mediodía, I
con dofia ::\fnria Carro. viuda de Lla
dó; pOi i:l izquierda o Norte, con Ca- .
sa 'Propiedad de doña l\-I~na Gimbert
y Benet, que se hipotecará seguida
mente, y iormaba una sola finca CDn
la que se dcscribe, antes de la división
de :os b~C~C5 rclictcs po-r el p:td..r-e" de
los demandados D. José Girid:iert y
Grau, y por deÜ"¿s O Poniente, con
una calle sin nombre; inscrita en el
tomo g;'i). lihro 47 dc Sanmüo!u. fin
ca 1.;')3:\ folio ~1.

·Casa'ion·c. sin númc!'O~ ,sita en la

c~!1e de :~~:l:stra Señora de los An
geles del pueblo de San ~rartin de. I
Sardañola, c()mpuesw de planta baja
en la parte Ci.~e da a la referida calle
de Nuestra Seña.a de los A:::geles, en
donde tiene su entrada, y de planta
baja y sótanos en la parte de detrás,
cubierta de tejado, con la.adero. un
pozo y jardín en la parte posterior,
edificada sobre una porción de terre
no procedente del manso Tiana, de
una superficie aproximada de 378 me
tros cU2drados; lindante por su fren·
te Oriente, con la calle !Jamada de
Nuestra Seiiora de Iv.~ Angeles; por la
derecha saliendo o l\Iediodia~ con el
terreno antes descrito; por la izquier
da o Norte. con 'propiedad de don
Marcelino Cots, y por dctrás o Po
niente ~n una callé sin nomb¡-e; cuyo
finca. eS la señal3.da con el núrnc¡-o
L096, inscrita en el R~g.istro de la
Propiedad' de Sabadell al. folio 14, del
!(}!n9 t!43-, lIDn) $.2 de SaT-d3ñola; y

Toda aquelb casa radicada en la I
presente cindad de Barcelona, baroio
de la Barcelone\a, señalada ron el cú
mero 22 de la calle de San Telmo,.
compuesta de planta baj~ y cinco pi
sos alto~ cubierta con terrado. que
nlide una superiicie de 34 metros. 44
centhnelrcs e~ad!."~Hl~s. y l!,n4j;l al
frente Este, con (lkhn c:;Ue de S::ill
Tclrno~ a la derecll!l ~liendo Sur. con
ílnca de D. Juh!!e G':hull; a 1:1 esp;:]I
da Oeste, C~n Q!m .ic dcfia l.eollor
Mor-agas. y a la i2qcierd:J o ~(.r~('.

con otra de D. José Granjs; iliS;,:¡oil:l

en el Registro de la Propiedad de
Oriente de esta capital, al fo!io 213,
tomo 787 del archivo. libro 19 de ia
Sección primera de Oricnte, tinca
nürnero 4i6, inscripción se~;t<1.

El :!cto del remate tendrú lug:'.r en
la Sala audiencia ele este Juzgado, si.
to en el Palacio de Justicia (S:l.lón de
Fennín G2lán), el día 11 de Agosto
próximo, y hora de las once, con arre
glo a 13s siguientes condiciones:

Que se.vir-á de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, O sea en junto
la cantidad de 11l0.COO pesetas; y na'
se admitírá poshtra alg"JIln qUi: Sea in
ferior a dicho tipo; entendiéado:,c que
sólo' serán aceptadas las posturas que
se hagan por la totalidad de 13s fin
cas. por subz¡s~arse formando un solo
Jote.

fr.Je los Ikit3dores deberán cO!lsig·
nnr previamente en la mes;! del Juz
w-tdo o en la C:1ia ~n~mI de Dt>pó:;i·
to... de esta. p.oYincia ellO por l{tO
del tipo de esta subnsta para podcI:
t(}ma~'" p.r;r[c en !.:l misnUl..

frJe los ::mtos y la cerliflc~ción del
Regis!I'O de !a Propiedad a que se re
fiere la regla cunrtn del ci1:ldo 3~tii:Li

10131 de I~ le~' Hipotecari¡¡ r-::tMfm de
nl:1nif]{'!s1o rn !a S~·~re~Rr¡2: Cllie se
cntc:'!dc-:-:i Gn(" tQ(!o Hclt:d:"';, ;'C{"¡;ÚI

("o~\o b~ót:r:ll" l:t ~¡t:¡l¡H:¡f.n. ~: q¡:,: :....~
("a:4 gc:s o ~r(.vr':;~I~:~J..~~ ::l=-lt:·r;,;:- ..... y !t~S

pr~fL~r'.::¡~tf:.s .. si ~~iS ht!~l;t..':·-.:."~ :,1 .¿.: ,:·d¡:9
,Ie~ a~~f",.¡:· C~=:1:;~~¡~:H'''~~? '~:\:;~'-\.~k·~¡:I:". tn
t~~(!iJ:·j~,~O,~~.q~'-: ci r!.":~l~1.::~:~\:· :d..:: ¿~'~~~i~'
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X-2~58.

Don ,·_·Gus!?.yO Les~ure y Siint1~c;
Juez c5!" prime¡a imtancia del distrito.
de la In::-.lus.n, ete esta capita!.

Por el presente hago saber: Qne por
providencia dic.::da con esta fN:h:l en
el juicio univer¡;ul de quiebra ncccsa-

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN~

DE~ DISTRITO DE LA INCLUSA. DS
!,:!ADRID

'Don Adolfo Ortiz~Casado y Orejón.
Juez de primera ins.tancia del distrito
del Hospital, de esta capital.

Por eJ presente hago saber: Que en
es~'! Juzgado de mi cargo y por la Se
cretaria del que refrenaa se tramitan
:lutos de iuicio ejecutivo en vía de
apremio, que promovió D. Hipólito
Noarbe Martelo y sigue hoy su alba..
cea testamentario D. Mariano Gracián
M3rcc. representado por el Procurado~
D. Guillermo Aguilar. contra D. Juan.
Antonio de Landaluce y Asensio, da
esta vecind:"d. sobre reclamación de,
14.000 ,pesetas _de principal. intereses,
gastos y costas; en cuyos autos he
acordado sacar a la venta en pública:
:subasta por segunda vez. término de
ocho días y con la rebaja del 25 por.
100 del avalúo, o sea ahora por la can
tidad de 22.500 pesetas. los derechos
que corresponden al deudor Sr. Lan
daluct: Asensio en la herencia de s11
padre D. Juan Manuel de Landaluce
y Salazar, o sea la parte de herencia
que le pertenece como heredero, va"
luada ,pericialmente. con conocimiento
del deudor, en la cantidad de 30_000
pesetas. _

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este Juz.
gado. calle del General Ca,;;taños, nú
mero 1. principal. se ha señalado el
día 30 de J¡¡lio próximo. a las once
hü¡"as estableciénuose como condici()o
nes bajo las cuales ha de celebrarse,

, que el tipo de venta en esta segunda
subasta e$ la cantídad de 22.500 pe..
setas y no se admitirán proposiciones
que no cubran. por lo menos, las dos
terceras partes del indicado tipo; que
para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadorcil
ellO por 100 efe~ti.\"'o del tip~ refe~..
do. sin cuyo requISIto no s~~n adJ!l~~
!idos y que el informe perICIal emIti
do por el Letrado de este ilustre Cole.
gio se encuentra integrado con una su..
cinta relación de los bienes dejados
por D. Juan Manuel de Landaluce 1.:
Salazar. .

Dado en Madrid a. 25 de Junio de
1931.-EI Juez. Adolfo Ortiz-Casado.
El Secretario judicial: ante mí, Joa
quín Argote.

JUZGADO DE ,PRUrERA INSTANCIN
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

}!ADl~ID

JO-2862

JUZGADO DE PRIMERA I~STA:NCL\

DEL DI~TRITO DEL HOSPICIO. DE
MADRID I

En providencia dictada por el señor
Juez de }}rimera instancia del distrito t
del Hospicio, de e;;ta capital, en 'los
autos de iuício ejecutivo sumario que
sigue el Procurador D. Rafael Martí- I
nSelz: C

d
3sa

F
do, ~ndnombrte de dotña -Lduz -1

a ce o- ernan ez y o ros, con ra on
Simón Campuzano Rojo. ha acordado
sacar a la venta en pública subasta'por
segun da vez, y con la rehaja del 25
por 100 de la primera, o sea en la can';'
tídad de 2H.i,50 pesetas> la finca hi
potec'lda. o sea:

Una casa en construcción en esta
capital y su cnlle de Alcalá. número
124, distrito del Congr(.so, barrio de
la Plaza de Toros. manzana 342 A del
Ensanche, correspondiente a la Sec
ción primera del Registro de la Pro
piedad del Mediodía; que constará de
planta de sótanos. planta baja ':i siete
pisos; cuyas linde;; encierran una su
perficie plana horizontal ·de 5U me
tros y 85 decímetros cuadJ:ados, equi·
\'aIentes a 6.631 pies con 31 decíme
tros cuadrados, de los cuales estarán
edificados, aprox.imadamente, 437 me
tr03 y 63 decímetros cuadrados, y el
resto destinado a patios.

El acto de la subasta tendrá lugar
el dia 10 de Agosto próximo, a las on
ce de su mañana. en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sita en el piso princi
pal de la casa número 1 de la calle
del General Castaños, de esta capital,
bajo las siguientes condiciones:

Primera. Que no se admitirán pos
turas que no cubran el tipo d'e subas
ta, pudiendo hacerse el remate a cali
dlld de ceder a un tercero.

Segunda. Que para tomar parte, los
licitadores consignarán previamente
en la mesa del Ju~gado O en el Esta
blecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por Jo menos.
al 10 por 100 del tipo de subasta. sin
cuyo requisito no seran admitidos.

Tercera.· Que los autos y la certifi
c~ción del Registro de la Propiedad, a
que se refiere la regla eua!'ta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, esta-
rán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndcse que todo licita(~or acepta co
mo bashmte la titulación, y que l::¡s
cargns y gravámenes anteriores; y los
preferentes al crédUo de los actores, 1
continu3rán subsistentes. entendién.
dose Que el rematante los ~.ce'Pta Y que- l
da subrogado en la responsabilidad dp- l.
los m.ism(l<'; sin dcstir.i?TSe a su cxtin-

de Buenavista, de ésta capital. con fe- I ;ión e~ precio del remate; cuyas ooU
eña de ayer. se ha tenido por-solicita- I gadones deberán aceptar en el acto
da la suspensión de pagos de la Com- i de ls. subasta los licitadores. sin CUYO
paiíía general de Artes Gráfiicas, S. A.. I requisito no les será admitida la pro-
domiciliada en la calle del Príncipe posición que hicieren.
de Vergara, números 42 y 44, Y non1- :i\Iadtid, 8 de Julio de 1931.-EI Se-
l)J"ado Interventores al acreedor D. Os- cretario. Licenciado Pedro Taracena.
cal' Stein y a los peritos mercantiles Visto bueno: el Juez de primcra ins..
D. Eugenio NJranjo Sabater y D. José tanei::., Rodriguez del Valle.
Fusier Botella; lo que se ha acordado X-2Rf,()
d~r publicidad por medio del presen-
te, a los efec~os que determina la ley
de Suspensión de pagos de 26 de Julio
de 1922.

l\lz.drid, 8 de Julio de 1931. - El
Juez de primera instancia interino
(ilegible).-EI Secretario> Pedro Pére:t
Alonso.

Jt~ZGADO DE PRIMERA IN'STAXCIA
DEL DISTRITO DE ,B{.iEXAVISTA, flE

l':lA,DRlU
En virturl tic providenda dktada

con j~Sf:1 fecbl PO;" el Juzgado de pri
!:H:l-a inst:mcia del distrito de Buena·
"bto, de esta C:11: it;~I, en autos ejecuti
vos promovidos P()!' doña Remedios
Com;iS übies. COn li,::rncia de su e.s
POSt) D, Angel Hcrrájz Ballesteros, COIl
t1"3, doña .1WlilU Diaz Fernández:, sobre
jI;~ :rv ¡ie U11 c¡-('dito hipotecario de pe
Sl';;;!> 3;U;GO de principal. interescs,:r
co~h.s, se saC3 :t la vcnt:1 en pública
y s-egnn da sl'hasta l:I fii1ca cmh;¡rgacia
I'n d indic:ldo procedimiento, que 'es
la si;;uienle:

Fna c¡¡sa en esta capital y su cane
de L:!i1I1Z:1, número 15. hoy en cons
inH:-eiún, que ("t)Dst:!rú de cinco plan
tas, harj'Ü) de Z;:f:-:l, disidto del Con
¡;l'('SO, en d exb·arn:dio. Lind:::: por :su
üni(:;1 fadwdú, ul E~te, en linea de 14
mei:,ü~ v ():\ c¿·ntíritdros. cnn la ci::.l!e
lk L,:nuz:j; por la derecha ei1tr~ndo,
al l';ort,~, en línea de 5cis metro~ y 40
t~cp.ti!llctros, :r o~ra ,Uf: 11, ,metros, y,
15 ccntim::t!"os, con c;,asa del Sr. Tella
do; J)[Jr la izquierdH, al Sur. en línea
tle 2.') metros y SU centímetros, con
casa jglt~Jm;:nte dél Sr. TcIlado. y por
~tl fon(10, =.1 Oeste, en linea de 11 me
tnH y 10 ccntimelro:>. con casa de do
iü:. JU,¡ll:l Diaz. L:¡s expresadas líneas
t.:!Hi"Jj1iclH!efl una superficie de 241 me
1rl:::; y ·10 decímetros cuadrados. equi
Y2blil'S a 3,109 pies y 23 décimos de
otro. t:!rTI bifll cuadrados.

P,'l:-a cuyo r<.-m;;¡te, que tendrá lugar
en la $.,1'1 Audiencia de este Juzgado.
~ito (':1. la di'lle del General Castaños,
número 1, se 11:1 señalado el día 14 de
(\gosto pró~imb, n las once <le su ma
¡Ü,j' l!, 1;ajo ¡as conJ:cioncs siguicIltes:

Prime¡';l. S·~ryil"á de tipo para esta.
st:'<;tIlJda SGh:lsta la cantidad de 112.500
pl:::el;,<; ¡lj[!I;a en la escritura de Jlré:>
t::mo, hl"eha ya la rebaja del 2i) por
100 de j'l que sirvió p3ra la primera.
no udilliiiéndose postara que no cubra
i"s cios terceras partes de la cxpresa
(\:t e;wtidad.

, Se;~llnda. Pura lomar p:¡.te en la
. m1JLú;"'¡;¡ cleberán consignar previamen

k 10;; licitadores el 10 por 100 de aque
~I;¡ sun;:¡, sin c~yo requisito no ser~n
a(lmHidos.

1'erci:,ra. Que no se han suplido
preyj;\tr:e"te la falta de titulos. y que
las c.arp-;'5 o gr'-ú'ianencs anteriores, y
los pref~,rentes, ;;i. los hubiere, ~l cré
dito tiel ~ctor, contilluarii:'l subsisten
tes y que el rematante los acepta y
:¡u~d~ subrogado en la responsabilidad
•le ~'-n H¡jSlIllJS. sin destinarse a su ex
tinción el lH'e~io del remate.

~.b.-i;-;d, 9 de Julio de 1931. - El
Juez (]::gibJe) .~Et Secr~t;::,rio. Pedro
P&rrz Aloilso.

11,,,.\DO m; PRll'i;'~A i:gT:~:L~I
>EL D,;',sc.n~ri'O 1m B1JENAYISTA. DE 1

l\IADRlD 1
En proYiuenda dictada por d Juz

ado de primera illstrmei:l del distrito

r~ ~ qu('¡]a subr0t?ado en. la ~el"i.1?0nsa·1
l)llrdad de los mIsmos Sin úeslluarse l
I SU ('xtincíón el precio del remate.
B;m~elona. 6 de Julio de 1931.-EI \

s.ccret;¡rlo. Arturo C!::lv~ria.
X-2834

1
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ria del comercian le de esta .Plaza don.
Eugenio ?lloreno )Iuñoz, se ha señala..
do para la celebración de la Junta de
graduación de los créditos reconocidos
en dicho juicio univer5al, el día 20 del
actual, a las cuatro de su tarde, en la
Saja Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1.

Dado en :\Iadrid a 6 de Julio de
1931. - El Juez, Gusta....o Lcscurc.-El
Secretario, Francisco Castro Artime.

X-2853

JUZG.\.DO DE PRIMERA INSTANCIA
DE M..!\:RCHENA

"Don ~larcial Zurera Romero, Juez
>de primera instancia del partido de
Marchena.

Hago saber: Que en virtud de lo
acordado por providencia fecha de
hoy, en los autos seguidos en este Juz
gado a instancia de D. Agustín Ter
nero Ibarra, contra D. Ramón Baena
León, como representante" del caudal
relicto al fallecimiento de su esposa
aoña Calmen Aguilar Baena, para ha
cer efectivo un crédito hipotecario de
50..100 pesetas, Se saca a pública su
hasta la fincn que se pasa a" describir, 
bajo las condiciones que se expresa
rán, señalándose para el r~emate, en
la Sala Audiencia de este Juz~ado, el
día 13 de Agosto "próximo :" hora de
las doce.

Finca.-Ciento cincuenta fanegas de
"tierra calma, equivalentes a 96 hectá
re3S y 60 áreas, que lindan por Este,
Oeste y Sur, can la haza de la que han
sido segregadas, llamada del Cuarto
'del Cortijo del Carrascal, sitio del Sa·
lado, de este término, y al ~orte, con
el resto de la misma haza, propiedad
1:le los herederos de doña Car:nen Agui
lar Bacna. La haza de la que ha sido
segregada dicha porción de terreno
linda al Naciente, con tierra del mismo
cortijo, perteneciente a doña Concep
Ción Aguilar y el arroyo del Puzo
Tánger; Norte, tierras del R." de Santa
Bárbara de la propiedad de D. Agustín
1'ernero; Sur, con el camino o tro
eha de :\farchena, y Oeste, con tie
rras del Carrascal, de D. Antonio
Aguílar Baena.

Condiciones:

Primera. El tipo para la subasta
es la cantidad de 120.000 pesetas, en
que ha sido tasada por la cláusula
oct:1.\'a· de la escritura hipotecaria.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con
$ignar previamente eR la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
para ello ellO por 100 de la cantidad
~n que ha sido justipreciada la finca~

Tercera. Los autos de referencia y
certificación del Registro de la Pro·

piedud de! partido n que se refiere la
reó1a cuarta del artículo 131 de la ley
HillOtecaria están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como
bastante la situaciQn de la finca, la
que carece de gravamen preferente
al que se reclama.

Cuarta. Y que en el acto del rema
te ha de hacer constar el rcmat:mte
que acepta la obligación consignada
"en la condición anterior, pues no ve
rificándolo no se le admitirá la pro-
posición. "

Dado en ::Ylarchena a 4 de Julio de
1931.-El Secretario (ilegible). - El
Juez, ~larcial Zurera Romero.

X-2861

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PEGO

Don Tomás Agá~'ar :r Asllón. Juez
de primera inl'tancia de la Yilla de
Pego y su partido.

Por el presente hago saber: Que en
los autos que después se expresarán,
Se ha dictado sentencia, cuya cabeza
y parte dispositiva, copiada a la le
tra, es como sigue:

"Sentencia.-En la villa de Pego a
26 de Junio de 1931.-El Sr. D. To
más Agáyar y AyIlón, Juez de prime
ra instancia de la misma y su parti
do ha visto los precedentes autos de
iuicio ordinario declarativo de mayor
cuantía instado por doña Teresa Pé·
rez Rodríguez, mayor de edad, casa
da, sin profesión especial, v.ccina de
Parcent, representada por el Procura
dor habilitado D. Vicente Pérez Bañó,
y defendida por el Letrado D. José
:María Garrán y Juan, contra las per
sonas que se cre:,-eran con derecho a
los bienes dc su espoS'Q D. Perfecto
Pastor Pastor, ausente en ignora.do pa·
radero, declaradas aquéllas en rebel
dia, sobre presunción de muerte de
éste, habiendo sido parte el Delegado
del Ministerio fiscal, en este partido; y

Fallo que debo declarar y declaro
la presunción de muerte de D_ Per
fecto Pastor Pastor, natural :lo" vecino
de Orba, casado con la actora doña
Teresa PérezRodriguez, por llevar
ausente más de treinta años, sin "co
nocerse su paradero ni existencia; pu
bliquese esta resolución por edictos
~n el Boletín Oficial de esta provin
cia y GA.CETA DE ffl-\.DRID, Y transcurri.
dos seis meses de esta publicación sin
presentarse el ausente ni probarse su
existencia, ábrase la sucesión en los
bienes del mismo por los tramites de
los juicios de testamentaría o abintes
tato, según proceda. Notifiques"e esta
sentencia a los demandados rebeldes,
,por edictos en la forma nrecenhHHla
~n el artículo 769 de la ley de -Enjui
ciamiento civil. insertándose también

en la G.\CET~\ DE ~t'..DnInl' ~odo sin ha
cer expresa condena de cosbs.-.\.;;í
por esta mi sentencia detin.!ti,·amcnte
juzgando en primera inst:mcia. lo pro·
nuncio. mnndo y firmo,-Túm:.ís ,\gii
~"ar y .\yllón."

y par3 qne sirva de rwtificaCÍón :J
los dem:mdndos rebeldes, expido ei
presente en Pego a 26 ue Junio de
1931.-P. S. :'1., José Andrés Aleina.
El Juez, Tomús Agáyar y Ayllón.

X-2a39

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
DE POLA DE LENA

Don Adolfo Suárcz :\íanlcola, Jue~

de primera instancia de esta viEa r SI:
partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que D. Leopoldo López Gardoqui, ma,
yor de edad, casado, Abogado y veci
no' Je esta villa v natural de Vallado
lid, acudió a este Juzgado a medio del
correspondiente escrito, en que solici·
ta se"le autorice para usar por sí y por
sus descendientes, como único y pri
mer apeHido paterno, el compuesto de
López l;rrutia; por lo que,en proyi·
dencia de esta fecha, he acordado pu
blicarlo en la· GACETA DE MADRID Y en
los Boletines Oficiales de Valladolid :r
Oviedo, a. fin de que puedan presentar
su oposición ante este Juzgado a ]0
que aqu~l solicita, cuantos se crean.
con derecho a ello, en el término pe
rentorio de tres meses, a contar desde
la publicación del presente en dichos
periódicos oficiales.

Dado en PoJa de Lena a 15 de Juni()
de 1931.-El Juez, Adolfo Suárez.-El
Secretario, Canuto Hevia AlYáre7..

. X-2863

JUZGADO DE PRLl\1ERA I~STA"..L"'\¡"CI4
DEL DISTRITO DEL PILAR, DE Z~\:

• RAGOZ_~

Don César de Prado )' Ortega, Jt.t~
de primera instancia del distrito ~
Pilar, de Zaragoza.

Hago saber: Que el dia 3 de Agos
to próximo, a las dieciséis horas, ~
en la Sala Audiencia de "este Juzga
do, sito Democracia, 64, tendrá lug~

Junta general de acreedores de la r~

zón social que 'estuvo en esta plaza,
titulada Hijos de Juan Dupla, y de'
cIarada en estado de quiebra, a ti!!
de proceder a la designación de ter
cer Sindico que sustituya al Que laf
cargo ejercia, -hoy fallecido, D. Jose
María TafaBa Longares; lo que se ha·
Ce público mediante el presente edic·
to para conocimiento de los referido!i
aceedores, que deberán concurrit
personalmen te o por medio de apode~

rados legalmente autorizados.
Dado en Zaragoza a 27 de Junio de

19:t1.--El Secr?~c!rio, Santiago C~ly{).

El Juez, C~sar d-e Prado.
X-285Q
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f\11l'JI5TERIO DE LA GOBERNACiÓN

DlRECaON GENERAL DE SANIDAD

•
PBOYECTO DE CLASIFICACIÓN DE PARTIDOS Fé:BM,{CÉUTICOS DE LA PROvniCIA DE TERUEL

P.4..RTIDOS FAR.\f.ACEUTICüS
BABITA.."'TES HABITA....."TBS

DE CADA PUEBLO TOTAL POR PARTIDO
!:ATEOORk

.tiÚMEBo •

DE INSPECTG'.,

3.645 2.'" í

2.023 .}.
, 1

•
2.844 3." 1.

2.319 . 4." t'

1.136 4.•" 1

4.755 2." t
1.115 4." t

2.585 3~" l'
1.622 4.· 1
8.673 1." 2

5.152 l." 1
2.152 4" 1

. l.Qü5" 4" 1
1.;j9~ 4.· !
1.1313 4." 1

Alburacin ""Oo, 111 •••• ~ " o.".
Monterde -de Albarracin ..
ROl'~ela .+.· " ,•. ~." iI ••••

Bronchales .
Ccl1a "! ••••••••••• , IIo~ •• ; ••••••••••• l.

Cuervo (El) _..•••••.~ .
....\.lohras .....••.• , •• " "•.•••••
Jabaloyas .
·rormón .
;Veguil1as de la Sierra ..
'Gea de Albarracín ..
Ojos Negros ..
Pomel del Campo..~ .
R6dcnas ~ ..
Villar del Salz oo ·..

Orihuela .del TremedaL _
Sallta Eulalia , .
Alba, ..
AlInobaja _~ .
Agn.atón .
Pozondón .
Torre la CárceL .
·Torrelnocha de J"floca .

Terriente .
~rías .
Moscardón 'ofa.
~!dón .- - t ,. ••••••

iValdecuenca .
iValIecillo (El) .
Toril· y. :11asegoso .

Tramacastillana .
Calomarde .
Gr~goS .
Guadalaviar .
Noguera ~ .
Torres de ATIJarrací:::L .
:Villar del Cabo : ..

Vill~fra!1ca del éalll:¡J* ~ l
Buena ~.
P7racense .
Si:ugru .
:VBiarquemado .
Alcañiz ; ..
Ca1anda ..
Foz Calandn. , o •••

r':"ll;:fo.l~a:r.,...':"I"=c:""'-:: -"'- · · · · · ·· ..·.. ·1
...Qdonera (L2) ,

j\.j'r.::~león _.. __ ;
Tor~ec.illn. de. ldcr..iliz 'j'
TorrevcliIl:l .
Bclnlonte de }lezq~lill ..
Cañada de Verich !
Cerolleda (La} .
Gin:::bros';¡ 1

1
Valdcalgorfa oo !
Yaljunquera y Más Labrador JI

Fórnoles _ 11I 11I •••••••

Yaldeltormo " .... .

1.682
58~

536
p

»
513
<484
779
318
225

II

2.998
67()
492
595

1)

2.648
827
225
186
633
790
.55.')

1.\30
652
464
532
433
445
345
434
383
492
589
586
502
562

1.179
430
461
515

»
»

LH6
706
~

»
))

))

8GO
3:W
318
465

l.i52

1))

1.222

1
790
832

2.802
1.G96
3.649

5.864

4.001

3.548

3."

4."
2.·

1.6

2."

2."

1

1
1.
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5.725 1!'

L750 I 4.~

2.095 I 4.&

3.661 2.&

t •

2.207 4.11

J2:646 3.-r

! .. ii::Jga "••••.•.••••••••••
C31npos .
Cirugeda .
CohntilIas .

CJ.r'lnrilI2S "•.•. _
Ab::.buj .
l\gl.1ilar de Alf:Hubra .
Galve ..
Jorcos .
PODo (El) '

Cucn~s <.le Almudén .
C:lñ:¡da Yellida .
Hinojosa de Jn,quc .
Jarque d~ la YaL .
l\iaquita de Jarque .
y:.:!(~CC01¡('jOS .

Eslcrcuel .
Caiíizar del Olh·ar .
Gargallo .
:Mata de los Olmos· (La).. ..

VillarIuengo , .
C:<ñada de Benatanduz .
l\!o:1toro de ~Iczquita ..
Pit¡¡rquc .
Ejulvc •.•.... : .
Crivillén .
Olmos (Los) ..
Zo,na (La) .
:,\'ill:'U'roya de los Pina.es ..
Allepuz :.
Fortanete .
Z1Iil"a"C'ie lo ....
Eáguena ~ lIIt •••••••

Castejón de Tornos .
Anento (Zaragoza) ..
Barruchina .
Cosa .
Cutnn da ~ .
Godos " .
Nueras .
Torre los Negros ~ I
Torreei!!a de! Reboll-ar .
\' illanueva <le! Rebollar ..
VHlarejo (En , .

Bello .
Las Cuerdas (Zaragoza) H : .

Odón _.. _ II •••••••:•• ~ •••

Tornos .
Torralba de los Sisones .
Burbáguena ,•••:' , •.••••.••
Luco de Jiloca _ ~~:.-.•••: .
Calamocha .
Bañón ~•.•••••
Collados .
Cuencabuena .
Lechago .
Navarrete del Río .
OlaIla ~ ,.•.
Yal'lerde _'!. :.-••••.•••

Caminreal ..
:Viilaiba ue lOS :YI?rales _ ,

Fuentes Claras 1
POYO (El) .

Monreal del campp "I
Rubíelos de la Ccnida _ ..

San l\Iartin del Río ~ .
V.ilianuc,..a de Jiloca tLaragoza). '
Valdehornaz ..
Val de San 1Iartín:. .

Torrijo· dcl Campo .
Blancas .•....... ~_"- __.•....~.~.•. !_•••••• , ••• ,¡,._ .

1.G26
255
373
133

681
398
521
396
404
583

265
206
407
329
353
:¿63

1.256
579
609-
4.67

1.282
488
243
867

1.:264
796
556
147
942

1.0!!
lAü6

-196
1.·131

534-'
392
646
375
832
336
159
451.
572
342-
lSg

1.-131;
403
966
830
686

1.313
759

2.258
765
191'
305
675
785
596
151

1.533
2í7

1.291
804

3.168
493

1.114 I5-i5 1
186

1
362

1.595
1.051

1.787

2.983

1.823

2.911

2.880

2.763

3.858

2.357

3.901

4.316

2.l!lf2 .

l.·.

8.-

3.-

2J'

2.-

4."

Il,

:1

t

1

1

t

1

1

1

J'

1

J'

j

1.
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Vil1abcrmosa del Campo ,.., ..
Badules (Zaragüza) .
Bca .
Cucal:'>n .
Fcrrcrueb del Hucr a_ ··· .. ··1
Fúnbuena (Zaragoza) ,....•..•- .
L:lglH: l'lH:la -- " . . . . .. . I
Lanzuela '
LechÓll (Zaragozll) .
ROIII:1nGS , ..

Agu:l.iva .
Alcorisa .
Bcrgc .
~Io!inos _ .

Cant•.H·ieja ._ .
IgJesuda del Cid {La) .

Castellote ..
Seno .
Parras de Castcllote (Las) .

:Mas de las :\13tas : _ .
il\lir:HIilJel .
Cuba (La) ·.
TrOllc.hón .

Santolea .
Bordon .
LuC'o de Bordon .
Cuevas de Cañart (Las) .
L;ld¡'üiián : .
Torres del ~lcrcader (L<-:s) .

Alb:llate del Arzobispo .
Andorra .

Hijar .
Urrea de Gat:n _.•

')liete .. _ _ ..
1lacón .
~c:ünc .
f'uebla de Híjar (La) _.. _...•... _ ·•
~zaila "" .. ' ; .
~·inaceite __ .
5amper de Calanda .
Castelnou _._ -- ....••.••..
latiel .

Alloza .
Ariño .

Blesa .

Huesa del Conlún ··
Alluc\'a .
Anadón _ - ..
Fonfría .

~~i~a~· '.::: ::: ::::::: ::::::::::::::::: :::::::: :::.::: :::::
Rudilla .
Segura de Baños ..
Salccdillo ..

Loscos : ..
Bádenas .
lVrezquita de Losc&s .
Monforte de Loyuela ·•.:··
Piedrahita y Colladico .
Santa Cruz de Nogueras , .

~!I)nialbán ..
~I.3rtín del Rio......•...•..................... , .....•.
,Vivel del Río ..
.Hoz de la Vieja : .
'A,rmillas .
F'onferrada ,. .
Torre de las Arcas .
!Hri!!as ······ .. ·· .. ·········· .. ······ ..····· 1
Escucha .
P.alomar de los Arroyos .
Castel de Cabra ..
~b6-n * ~ "! •• ·IIo • ..

11 Jl]l;o 1931 Gaceta de ~:Iadrid.-NÍlm.192
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¡l.\l!I'I'.-\l'.TE~ IIAlIlT.-\N·fES . C"TEGOn.{!\
NÚMI:Il(!

DE r.,"UAI'UEI~U) 1'01'.\.1- ¡'OR I'AIlTIIlÚ I lJl! 1;'{Sl'ECTOIlRS.._0_"_- i
I

2~6

1370
21-1
582

1

31 {j

20"'
~78

251
160
350 :Ull I 3.a 1

» UnG 4.a 1

3.782
615

1.18:1 ;:;.580 La 1

1.989
1.3'i6 3.36j 'J a 1<J.

2.3l17
45;)

1.:::01 3.9133 2.- 1

II 2.031 4.- 1

845
3U
842 2.011 4."' 1
-(l", ..o
527
622
7B2 .
544
397 :1.66'8 2." 1

» 4.817 2." 1
» 3.194 3.- 1

4.138
1.44G 5.584 1.- ·1

2.281
1.1U9
1.0fJ4 4.444 2.& 1

2.961
6i3
iOG 4.345 2." 1

2.7:!O
537
269 3.526 2.... 1

1.iOO
10404 3.104 3.- 1

» 1.480 4.' 1
987
262
350
205
440
378
267
751
180 3.820 2.'" 1
613
361
419
636
386
327 2.792 "3~- 1

2.526
no
625

1.041
306
356
522

1,412 I •
.. 1

..

I501
521 .1536

,
!.

1.084 10.200 1.· , !
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I'ARnD(I~ l"AJUIA(:EUTH;O~

!lE C,\:llA' I'CEnLO 'rOTAL POR P,\RTIOC
CATI::GOnf.\ :':"ÚMERO

oE I:O<Sl'ECTOBES

3.901 3.· 1:

.1.1 74 2.· 1"

4.342 2.· t
2.920 3." 1

2.625 3.· 1

3.832 2.· 1

)Iunies::l .
Cortes di, :\rllgón .
Josa .

P::¡ncrudo .
Alpcücs __ .
Cervt.'l':< del Rincón ¡
Cor!>atu/l .. -- I

Cuc..-as de POl·talrubio 1
Fuentt;s <,:alienlcs : I
Portnlrubl0 .
P..:,mbJa de ~iadin U.a) .
FtiHo .
PaIT:!S de :\1:lrUn (Las) .
Son lid Put:l·lo .

Visicdo .

(~~~~;7l~~S··:.:: :::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Litlón .

Aka!ú de la Scha ..
C:lstdl:Jr (El) .
Cl:drillas :
Gú~l:Jr .
~Iollte:.Jriuúo del Castillo .

.~rco~. de J::¡s Salil1:1s ..
10r:-113s ..

.. Linares de llora .
Castclvisp<ll .
Puertomingalvo ;..0, .

V·aldclinar~s ; .

l\{anzanera .
Abejuela .
Toro (El) (C:lsteJl6n) .

)lora de Rubirlos .
C~!bra de :\lof::l.. Oo .

Valhona .

l\Iosqucruela .
Olba .
Fuentes dc Rllbielos .

Rubielos de :\lora .
l'iogueruel:ls : : .•..

San Agustín .
Barracas (Castellón) .
Pina (Castellón) .
VilIanueva de Vivcr (CasteIlón) .

Sarrión : .
Albentosa .

Alfambra' •....•...... : .
Escorihuela .
Orrios .
Peralejos , ..
Perales dc Alfambra ..
:Villalba Alta ~ .
Libros .
Ríodeva .
Tamascastiel ..

Pucbla de Valvcrde (Lll) .
Cama'rena .
Formiche Alto .
Formiche B:ljo ..

Teruel .
Aldehuela .
Bezas .
Campillo .
.Castralvo •....••...••.••..........•..•.....•.•••••..•..
Caudé .
.Celadas '" •••••••
Corbalan .
Cubla .
Cuevas Labradas .
Escariche .
Tortajada : .

2.253
5.{3
4n
42;;
~38

172
92

1:)3
2í4
218
í~9

:JX,

168

olí
í'16
·HI.>
:.,n
.(jil
~)22

¡ .O~!t

647
4116

1.011
571

1.4 74
203

1.406
816

2.395
618

1.161

3.015
454
873

»
1.743

8&2

2.538
1.244
1.329

517
556
341

2.447
1.251

1.453
631
410
343
';137
274

1.541
768
'549

2.064
849
55í
~A1n
u"'%~

13.922
406
584
442
294
681
96G
412
359
388

96
304

3.237

~.522

4.-120

1.532

2.í43

3.698

3.698

2.858

2.358

I

3."

4."

2.-

4."

3."

2..-

2...

3."

3.'

1

1

t

1

l'

1

t
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11 Julio 1931 ...
NúMEno

<íaceta de Mádrid~':-'Núm.192

HABITA...~S

TOXAL·PO:: PARTIDO

,. rA"~ ~,... Pá' 29.1
! nueXO.UnlCO.- gJ.na~ 'J:
'-

,PARTIDOS ~FARMACEUTICOS: l. IrABITA......-n:s

---....;..,-------------1 DE .CADA PUEBLO

".

V-alacloche ~ •••••.•
Valdecebro o .

ViIlastar .
:Villalba' Baja ..
,Ville! ".• 1 ". 1IP oO .

Cascante ~ .
Rubiales ~ .
Beceite ~ _ .•••.••
CaJaceite .
Arenys de Lledó ~ .
Caseras (Tarragon a) ,

Fresne"da (La) .
Portellada (La) .
Ráfales " ¡
Torre del Compte .
Pi:ñarroya de Tastavins .
Corachar (Castellón) .
Fuentespalda .w .

Herbés (Castellón)l ~ .
Monroyo .
Torre de Arcas .

Valderrobres .
Cretas .

224
246
846
501

1.208
592
268

II

:¿.690
674
673

1.756
774
858
739

1.718
244
858
63&

1.199
515

3.300
1.800

20.669

2.068

1.841

4.037

4.127

5.172

5.100

1.1l

t.1l

4.1l

2.-

!."

1.1l

1

I

1
1

1

1

1

1

-
Pa..l'\l señalar 'el número y la categoría de los Inspectores farmacéuticos municipales a ·cada ·partido. se atiendlS'

a lo dispuesto por los artículos 30 al 33 del Real decreto de 16 de Agosto.l(1:e 1930.
Lo que se hace público, para general conocimiento. pudiendo, quienes se· consideren-perjudicados· con la clas:i1l.

eación propuesta. pr{.'Sentir sus reclamaciones ante esta Dir.ección general durante el plazo de tres meses.. a partir.,
'lle la inserción de este anuncio en~ la GACETA DE MADRID. de conformidad'con lo disput:sto :en el articulo 31 deL
!leal decreto antes citado y Real orden de 7 de Ma~o de 1931.
. iIoladrid. 1 de- Julio de. 1931.-Fl Director genera!.: P. A. (ilegible).
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6G4íI-

4.800

REQUISITORIAS

3.711

LOPEZ ~L\.RTTh'"EZ, Pilar; hija déX'
Arturo y de Elena, de veintiséis aña.g'y':
de edad, natural y vecina de }Iadrill;:;:'
de estado soltera. profesión sus lab~
res, y domiciliada últirnamen:c en J,,~
rónimo Quintan3, número 5; se la eH/'
para que -el dio. 24 de Junio, y ho:(.1
de las onc.e y media de su m:úian.at·
comparezca ante el Tribunal munlc.:l:
pal del distrito de Chamberi, de ~tlt:
drid silo en la c.211e de FUCnCaITa:tl¡
número 91, segundo, a celebr:::.r juic.
de faltas número 1.037; bajo aperC(
bimiento de. para.le el perjuicio a ;iíff
haya lugar.

Bajo apercibimiento d, ser iieClar~"
rebeldes U de incurrir en las deiJi,
respomabilidatles legales, de no pr~.

lUlacióu Be elrpre¡an, en el pft1,Z'o' ti},1·
le les fija. a contar desde. el dia
la publicaciÓR del CUU1ucio en' ~
periódico oficial U ante el Jue#-~' _
Tri.bunal que se sefu:zla. ~e tu' eii~
llama U emplaza. encarvánuoslS 11
todas las Autoridades y Ag~n[cs .' .
la POUCÚl judicial. procedan a' .
busca. captura 11 conducción •
aquéllo., pom·énd(}les a disposici6li
Ge dicho Juez o Tribunal. con ar~:..
glo a lo. articulos 51211 838 de la ti" .
de Enjuiciamienw criminal. 6Gt '
la ley de Bnjuiciamiento militar •
MariIuz.. "

4.799
.....

ABAD BELO. José; domiciliado ~
timamenteen Valencia, Camino Vi6Tc.tl
del Grao, número 3; procesado en ,1..1U;'¡!
sa número 21)8 de 1931, por el 'delitijl
de tentativa de. violación, seguid'h ~
el Juzgado de instnIcción del distritO;
del :3-Iar, de Valencia, como compre~
dido en el número l." del artículo 835~
de la ley de Enjuiciamiento criminal't¡
compnrece.rá, en término de diez días.!
ante el expresado Juzgado para conS-:
tituirse en prisión en 1:1s Cárceles 'dej .
dicha ciudad y responder de los car-:
gos que le resulten; bajo apeT'cibi-:
miento de ser dcc!arado rebelde y pa.i
rarle el pcrju~cio a que ha~-a bf!a,. '

66H

.-'>.:-;:';Z,¿:.> ICEZALAYA, Jc,lio: de.
v~ü.. tinlle\'e años de e c1,.. d, soHcro.'
cantero, hijo de isidro y de Yicto:-iai
natural de ",lol-atinos ,de Campos, cuyo.
paradzro se ignúI-~l, procesado e:~ eau~
sa que se le sigue con el nút::.,ro ::. de
192~, por estafa; CO:llp:1l"CC;c¡':!, Pi; el
iél'!uinu ue tliez Ui~lS, unte el .JtiZ,'.-·~~tIo
de instrucción dz Zamora., a ce:: "li~
tuirse en prisión IJor dicha caus:!; ba
jo ~percib:imiento de ser dec1al'rtuo :'e~
belde.

6608

3.76&

3.767

FLORES S.-\J.."\CHEZ, ~Iaria; hija de
Angel y de Cristina, de treinta y nue
ye años de edad, casada, natural y ve
cina. de )ladrid. Jedicada a sus labo
res, y domiciliada últimamente en Je
rónimo Quintana, 5; se la cita para
que el dia 24 de Junio, y bor.a de las
once y media de su mañana, compa
rezca ante el Tribunal n:unicipal del
distrito de Chamberí, de l\Iadrid, sito
en la calle de Fuencarral, número 91,
segundo, a celebrar juicio de faltas,
número 1.037; :najo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que ha;ya lugar.

GARelA }IERLO, Antonio; domici
liado últimamente en la calle de Mar
qués de Viann, número 56; compare
cerá dentro del término del quinto
dia, ante el Juzgado municipal de Cha
martín de- la Rosa, sito en la calle de
O'>Donne1l, número 34-, con el fin de
responder de los cargos que le resultan
en el juicio de faltas, número 289 del
año. actual, por. lesiones, contra el
misma.

FERRA.~'DIZ.SORIANO, Leop'oldo;
,domiciliado uitimamente en Wosma.
Los Angeles. (California); comparece
rá en término de diez dias, R!!te el
Juzgado de instruccí4n del distrito de
la Barceloneta, de Barcelona, SeCl"etll.
ría de D. José Costa, sito en el Pala
cio de Justicia, Salón de Fermín Ga-

, hill, para declarar en causa por hurto,
número 235 de este año, instruida por
dichos Juzgado y Secretaria; bajO'
apercibimiento, si no 10 verifica. de
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar; y al propio tiempo se le hace sa
ber la ad,ertcncia del sU!l1ario a los
efectos del articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

3.769

LOPEZ, Pilar; de veinticinco años
de 'edad, soltera -:t- cuyus demas cir
cunstancias no constan, y domiciliada
última:mente en Jerónimo Quintana,
número 5; se la cita p3ra que el día 24
de Junio, y hora de las once y media
de su mañan:;¡, comparezca ante el Tri
bunal municipal del distrito de Cham
heri, de :'\ladrid, sito en la calle de
Fuencarral, número 91, segundo. a ce·
leb,ar juicio de faltas número 844;
bajo apercimiento. de pararle el per·
.juicio a que haya lugar.

6955
3.7.63

3.7G5

TI\-im.¡-ll- -11-0-- -E m"..•·...¡qt 1 de Fu~nc~rr:ll, nü-'Uero 91, segundo, a t mero 113 del.año actual. por hurlo -~''WMfEd~II'KAyt)ti It ~U¡SJJull\ celebrar Iuicio de faltas número 922;' un alfiler de corbata, e instruirle i
balo apercibimiento de pararle el per- los derechos del articulo 109 de la l,
juicio a que haya lugar, asistido de de Enjuiciamiento criminal; bo.!o l.

ClTAClOJl,r~ sus padres. apercibimientos de la ley si no lo, .~

3.766 riflea. '
692t

BaJo lOS apercibimünto~ proceden.!~

en duecho. le ella U 'emplCZ%Cl por
los Ju~c~ o TribllTU1les respectiuos-.
a las personas que a continuación
u expreSQf4 para qae comparezcan
el dia que se señale. a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este pe:iódico oficial. con
arreglo al arliculo 173 de la ley de
Enjuiciamienlo criminal. 380 del
Código de JlISticia Militar lJ 63 del
de Marina.

3.761

ANIBARRO GABCIA, G:lbino; de
estado soltero, natural de Valladolid~

de profesión mecánico; comparecerá
el dfa 2 (fe JuliO', Y hora de las nueve
y media, ante el Juzgado. municipal
del distrito de Palacio, de Madrid, sito
en la calle del Tutor, número 21, piso
bajo, a celebrar juicio de faltas por
estafa. instrnído contra el mismocou
el núm-ero 66 de orden del corriente
año.

3.762

BREVO. Nicanora; domicilinda úl
timamente en la calle de Concepción.
númerO 8, y cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá dentro del tér
mino del quinto día, ante el Juzgado
municipal de Chamartin de la Rosa,
sito en la calle. de O'Donnell. número
34, principal, a responder de los car
gos que la resultan en el juicio· de
faltas, número 449 de 1931, por les.io.
nes. contra la misma.

e LOPEZ ORTEGA, Angel :Maria;
Director técnico de The-Dieselot-Lu~

brificante "Protector"; domicíliad'O úl
timamente en Sevilla, y cuyo actual
paradero se ignora; comp3recerá· en
tér::nino de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción de Antequera, para
xecibi.rle decIara:ción en SUInm"Ío por
estafa a la Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces, instru!da por dicno
Juzgado, con el número 65 de 1931;
apercibido de que, si no lo hace, le
parará el pe!"juieio a que haya lugar.
según dispone la ley de EnjuÍciamieu.

~cri~nd '1
6fi02

3.764

ECHET'ARRB" AlfoDso, y Faustino I
Torrica; domiciliado últiIi'lamente en I
Madrid, :\lendizf.bal. 58 ; comparecerá 1
el día 7 del mes de Julio, y hora de
las diez, ante. el Tribunal munici.p:li 1
de Cb.a~:=.rtit de la RGs~, pr;.~ cc!~ "'
brar juicio de f:ilt:1s que se sigue por I ('l·'e'" CEE 'DO"- l' .
lesiones, con cl nú:nero 1.570 de lno. ..J -.r;..r.. .• _.... , ...lnnu;; .. ; i:r: ',-,~m-

6S~8 tisicte. ailos de ed~l.d, soitc!"o, hijo de

IBIas y de Lulsa. con domicilio en :\la
drid. Paseo de las Delicias, número

F('<G'I-'~O DVT,L-\. Fi·~'-C;'';~I)· hi30 1, 143, priW¡;;l"o. letra A, que se dirigió
de Jp'r~d;ncio y P;i~iti~;: ;:;:;t~ral y I a Oyledo. calle de Jove11unos, número
vecino uz ::IIad¡·i:l, <le quince años, i 13, el cu:.:l no h.a sido habido en nin
UOI1ú:íllado últir:¡c.~;;nte Pcuro Una- \1 guno de ambos domiciJíos, y por 10
nue, nümero 2, primero; se le cita para tanto se ignora su sctual paradero;
que el día 22 de Junio, y hora de las· i comparecerá dentro del término de
once de su mañana, comp2rczca ante I diez días, ante el Juzgado de instruc~
el Tribunal municipal del distrito de l' ción de Palenci:'l, para prestar decla
~am~erl.• .d.~ _Madri~,. sito en 1~ c..llª ral;ión como D.erjudicado en .c_ausa nú- .'._,........

~,



6623

4.814

FERRERAS FER.,\¡A.."\'DEZ, Ignacio;
vecino de Villarin de Campos, cuyo
paradero s·e ignora; procesado en cau
sa qt:.e Se le sigue con el número 74
de 1931; comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Zamora, a constituirse en
prisión por dicha causa; bajo uperci
bimie:::.ro de ser declarado rebelde.

6647

-y-eii1ticcIH) Ca t:"'c.int~ ~fios, ::~tur::! de
Anllo, Ayun'tamiento de Sóbcr, de e;;tn~

tU!":l regular, cara larga y delgada. na
riz grande. color moreno, que viste tra
je y gorra de visera claros camisa obs~

cura, calza zapatos de lona, tUYO S:.I
úHimo domicilio en· ell)arrio de la Es
tación, de Puehla de Brollón; proce
sado en causa número 31 de 1931, por
hurto: comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de Quiroga; baío apercibimiento
de ser declarado rebelde.

6928

4.812

FER:~L.l,.~DEZ :.\IARTIXEZ, Antonio;
de unos treinta :lllos de edad, soltero,
p:lnadero, ';eeino del bardo de San
Roque, de La COl'uña, de estatura n:as
bien alta, grueso, viste traje complcto
color negro con listas blancas, zapa.
tos negros y boina: le gaita un pedno
en medio llel pabellón de la oreja iz
quiffda, afeitado, usa bufanda blanca
y un :;ello-sortija ancho con la figura
de un indio ezmal1ada en colores, y
cuyo 2ctüal paradero se ignora; corn~
parecerá der;tl'o del término de diez
días ante el Ji.:zgauo de instrucción de
Lugo, con objeto .de ser notificado del
auto de prúl'csamiento y reducido a
prisión en sumario número 81 del año
aetu~J, sobre roho.

GALLEGO, Vicente; de profesión
mecánico, de veintiocho años de edad,
domiciliado últimamcnte en Valencia.
calle dc San Bult, núm·cro 5, quinta
puerta; 'procesado en causa número
249 de 1931 ·por el delito de estafa.
seguida en ei Juzgado de instrucción
del distrito del Mercado, de Valencia,
como comgrendido en el número pri-

4.815

4.813

FERN"ANDEZ ~IARTn,EZ, Antonio;
de unos treinta años de edad, soltero.
panadero, vecino del harrio de San
Roque, de La Coruüa, de estatura mas
bien a112, grueso, .... iste traje completo
de color negro con listas blancas, za
patos negros y boina; le falta nn pe
dazo en medio del pabellón de la ore
ja izquierda, afeitado, usa bufanda
blanca y un seHo-sortija ancho con la
figura de un indio esmaltada en colo
res, y cuyo act!.!a! paradero se ignora;
comparecerá dentro del término d~

diez días ante el Juzgado de instruc·
ción de Lugo, con objeto de ser noti
ficado del auto de procesamiento y re
ducido a pr':sión en sumario núme
ro 83 del año actual, sobre robo.

6624
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EXPOSlTO. Juan Antonio; natural
de V!llanueva de Alcolea, partido de
Albocácer, provincia de Cástellón, que
estuvo 8~ilado en la Casa de Beneficen
cia, de profesión dependiente de co
mercio. que sabe leer y escribir, pro
cesado por el Juzgado de San Mateo
en causa, número 18 de 1930, sobre
hurto, y cuyo actual paradero se igno
ra; comparecerá dentro del término de
ocho días ante la Audiencia provincial
de Castellón, según lo acordado por
la misma en la expresada causa; b3jo
aperCibimiento de ser declarado re
belde.

4.809

FERNANDEZ A~IAYA. Bernardo;
hijo de Juan y de Encarnación, natu
ral de Zaira (Badajoz), de estado sol
tero, profesión jornalero, de diez y
ocho años de edad, vecino y domici
liado últimamente en Granada, en el
Barranco del Abogado, y procesado en
causa, número 18 de 1931, por hurto;
comparecerá en término de ocho días
ante el Juzgado de instrucción de Es
tepa, para ser reducido a prisión de
cretada sin fianza, como comprendido
en el número tercero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento crblinal;
bajo apercibimiento de rebeldía.

6619

6931

6635
4.808

4.811

FEPU-¡.o\;."\1)EZ FREIRE, A.ntonio: de ~

4.807

EL INDIVIDUO conocido por "Gen
zalito" y proeesado en causa, núme
ro 118 de 1931, por robo a Federico
Ruiz Madraza; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de
instruecíón del distrito de San Vicen
te, de Sevilla, calle Almirante Apoda
ca, número 2, a responder de los car
gos que le resultan en dicha causa;
bajo- apercibimiento de sel' declarado
rc1;clde. .

4.810

FER.:.."\iANDEZ CEBALLOS, María;
casada, de veintiún años de edad, sir
vienta vecina de Granada, en la calle
de Sait Ildefonso. número 4, natural
de Peligros, hija de Manuel y de :.\la
ria, y procesada en causa por el deli
to de hurto; cOlnp3rrccrá ante el Juz
gado de instrucción del distrito del
Sagrario, de Granadn, Plaza Nueva, en
el término de dicz dia:;, a responder
de lor cargos que le re~iUltan en dicha
causa: baio al)ercihirnien~o de ser de
clarada rébclde ~i no 10 verifica.

6621
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1, eUJo"as señas. personales son:· de esta- !
tura regular, de13ada, morena. de raza

BERXAHDO .l"LVAREZ. Sera fin ; na- l' gitana y aire garboso; comparecerá en
tUl"al y "ecino de Grou-Bandc, de es- término de diez dias anle el Juzgado·
tado soltero, profesión (:niermero, de. l. de instrucciún de Pamnlona, a fin de
"eintis{'is ¡lño's, hijo ,de José y de ::\[a- 1 notificarle el auto de proce,,;amiento y
ría. proc~~s,~do po!" falsificación de do- prisión y -recibirle indagatoria en la
cL1mento~; comparecerá, en término causa, núm~ro lOS del corriente año,
de dicz dios, ante el Juzgado de ins- sobre robo y hui"to; bajo apercibimicn
trucción de Vigo, pal'a constituirse en to de ser declarada rebelde )' de pa
P!"isión y practicarle otras diligcn- rarle el perjuicio a que haya lugar.
clas. 6630

4.805 -

6G09
4.803

4~802

C.-\RDO~A JDIENEZ, Cristóbal; que
usa el noml¡¡-e d~ Ju:m Playa ValIs,
de est~do \'iudo, profesión jornalero,
de cuarenta y nUC\'e años, domicilia
dú últimamente en Barcelona, c¡\lIe Pe
dro lY. núm. 8:\ 1." tercera; procesado
por C:itara, en sumario número 237
<de 1931; comparecerá. en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Norte, de Barce
lona, pa:'a reducirle a prisión y res
ponder de los cargos que le resultan;
bajo :lpercihimiento de ser declarado
.en rebeldía.

4.806

6947

4.8040

-0LEMENTE SEVILLA. :Manuel Ja
cinto (a) ":\Iijitas"; domicilia'do últi
mamente en Se.illa, procesado .en
causa número 118 de 1931, por~robo a
Federico Ruiz Madrazo; comparecerá,
'en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de
San Vicente, de Sevilla, calle Almiran
te Apodaca, numero 2, a responder
de los cargos que le resultan en dicha
causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

6636

6949

CABRO BARRIO, Plácido; de vein
te años de edad, soltero, labrador, hi
jo de Cali:xto y Manuela, natural y ve
dno de Granja de :.\loruela, cuyo para
,dero se ignora; procesado en causa
que se le sigue con el número 85 d~

1931, por hurto; comparecerá, en el
término de diez dias, anle el Juzgado
de instrucción de Zamora, a consti
tuirse en prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

6642

" ECHEYERRIA URRIETA, Jüaquina;
E-ija de Domingo y de Juana, de trein
la y seis años de edad, viuda, natural
de Imizcoz y residente en Arizcun.

COSTA RA.'W::-;ETA, Juan; sin más
antecedentes que últimamente estuvo
en Tarragona. cuyo domicilio último
y actual paradero se ignoran. chófer;
comparecerá en término de diez dL::."
;ante el Juzgado de instrucción de
Valls_ o C::írcel del nartido. Dar:l cons·
tituirse en prisióñ, por -tenerlo así
acordado en causa que se le sigue por
·el delito de lesiones y daños, número
'60 de 1930; 3percibiéndole que, en olro
caso, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio consiguiente.
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6944

(j()28

4.822

4.823

LOZA TORREBLA~C.\.. _-\nto11io;
hijo de Francisco y de Dolores, n:ltu
Tal y vecino de l\Iábga, profesión jorJ

nalero, de estado soltero, de trein:a y
cinco años ~e edad; domiciliado últi
mamente en la Carrera de CaptH'hi
nos. 17; procesado en CatlSa pOI' l:1I1

to, número 73 de 1931; cúmp::rc:c<:rá
en término de die7- dí<l!;, ante cste Juz
gado de instrucción del distrito del
Salvador, de Sevilla, j' Secretaria del
Sr. Ganzinotto, calle Aimirnnte Apoda-
~ .... nl",.."",,",..n.1 n'Il-~ c:::p"" ~·(,''':.,-:t:¡nifhl l'r
~"'" .. a. ........... ~."'-" .. , .1---- --
prisión.

G(ilO

IR\:::-'EZ .rORDA~. Lorcp.w; de ,c;:l
ticuatro años de ed:1(I, soltt'r.l, jorn;l
lero, na~ur~ll de C<lmpos y \'ecino (le
Ab3huj (Teme]), hoy de igno ..at1;) pa
radero; compareecrú ~l:ltC el .Juzga!:·"
de instrucción de T¡'ell1il. rlentl'O tk.
termino de diez días, :l fl~1 !le aotill'
cade el auto de proc('~:!!tljt:nt(). re:·;
birle declaración ind3~atori3 y ser r::
ducido n prisión, en C¡¡,I:-:.t que con!)"::
el mis~o se instmye por lr:sjol1cs coil
el número 18 de H~31.

JBIE.:-.;EZ SILYA, lslll;lo_d: jJl"ofc~~ún

gitano; domiciliado úiiirn:JITicnle (;:1

Don Benito. presunto autor ti~ Iwrto
de caballerías; compan~c.:cl'ú en tCl'!1l i
no die' ocho di:1's, ::mte el .Ju7.gndo de
Trujillo, al ohjt"to de constituin;l: l:l~

prisión.

pendiente, de cuarenta y siete ai'io5
hijo de Miguel y dé :.\Jari:1; do;nicilia·
do últimamente en D~lrcclrmn, ('aBe
Clot, nLIITIeros 36 :y 3S, segun lio, pri·
mera; procesauo por l'!o:tak. SUiI13¡'io

númc:ro 153 de 193<); t"omp~¡n'ce!'ú en
térmil~o de diez días. allte el ';uzg~lflo

de instruccIón del distrito del ~orte,

de dicha capital, pura sl:r rctluci do a
prisión y responder de los e:::rgos que
le resultan; bajo apercibi¡aicnto de
ser circlarado rebelde.

4.829

B9-iO

4.8::23

-L827

LOPEZ }L\.RTI::\, AntOllil): IltltU:-,Ü

de El Escorial, de est:lUO soltero, pro
fesión mecánico, de veintinucyc afi,'s;
domiciliado últimamente en St1!::l!1:lil~
ca, y hoy ausente en igno':lIlo j):.ll":J
doro; procesado por hurto: COmp;ll"C

ccrá en it:nnino J(" diez dia;;, :mle d
Juzgado de instrucción de (\il:ha capi
tal, para constituirse en prisio!1; bt!jlJ
apcrcibi~iento de ser (klr.:lar:Hlo I"l'

belde en el 511111:1 río n "1 ::1 ,';"l) 11 ~ de
1930.

=~L':..RTINEZ DIEZ, ju.:io; natural de
l\Iadrid, de estado SOltero, profc"ión
jornalero, de vcintinu;'n: :1:;OS de
ed3d, h!jo de :Miguel y de 'J't:-l";>S:l, do
miciliado últimamente en Sf!nt:1l1dcl, y
procesado por atentu do; COI1ip;lrc.:t:r:i
·cn término de diez lLI~; :1I1te b At:
diencia de SaniJ:Hie:-, n e': In C-Ircel
del partido, a constliui¡-:;t' (':1 prisi:m;
sperci-bido qu~. de no haccrlo, le pa-

1,
1

4-.824 I

GRAU :\lIRAPEIX, Pedro; natural 1
de San Andrés d~ PsJomM ~lo- .11
na), ..~CSH~~ 4s-

Murcia. de estado soltero, de profe
sión vendedor, de treinta años de
ed~d, hijo de Ricardo y de Concha,
domiciliado últimamente en el barrio
de San Juan, calle de Andújar, 8, bajo;
procesado en causa número 137, de
1930, por el delito de robo, seguida en
el Juzgado de instrucción del distrito
de San Vicente, de Valencia, como
'Comprendido en el número t." del ar
ticulp 835 de la ley de Enjuiciamien.
to criminal; comparecerá, en término
de diez 'días, ante .el expresado Juzga
do para constituirse ell. prisión en las
Cárceles de dicha ciudad y responder
de los cargos que le - resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado re
bel~ y pararle el perjuicio tI que
haya lugm·. -

GOKZALEZ, Abundio; de cuarenta
y cinco años de edad, casado, albañil,
naturar de Huércanos. (Logroño), cu·
yas demás circunstancias personales
no constan·, ignürán,dose su paradero;
comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Pamplona, al objeto de notificarle
el auto de procesamiento, reeihirle
declaración indagatoria y ser reduci
do a prisión, decretada en le causa
número 105 de 1931, que se sigue con
tra el mismo por hurto; apercibién
dole que, de no comparecer. será de.
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar.

GO~ZALEZ CLAROS, Antonio; na
tural y vecino de Vélez·Málaga, de es·
lado viudo, profesión tratante. de se
senta años; procesado por el delito de
hurto con el sumario número 78 de
... 0'.)"1 .. ".",TT"t T'""",..",T"'J.. "'no .:.-rrI.:T-._ ..;IoG _; .......... .., ., _.L ~ ~ .a. 'V _ _ -

ca días, ante el Juzgado de instruc
ción de Santo Domingo, de Málaga.
Secretaria de D. José López, p:::ra
constituirse en prisión: bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le p,l~

rará el perjuicio que hubiere lugar en
derecho ~. se le declarará rebelde.

6525

4.821

GARClA LOPEZ, Yalentín; de diez
y siete años de edad, hijo de· Felipe
y de l\I¡jría, natural ,de Felechares,
provincia de León, soltero, ambulan
te, sin vecindad conocida, y Manuel
L6pez Pardo, de doce' años, hijo de
Manuel Antonio y de Elisa, natural de
BurGOS, de oficio ambulantc; compa
recerán ante el Juzgado de Ciudad Ro·
rdTigo, en el término de diez días. con
el fin denotiflcai"les el a,¡ti) de proce
samiento y recibirles declaración in
dagatoria, por tenerlo asi acordado en
el sumario que se sigue con el núme
ro 31 del corriente año, por hurto;
apercibidos que, de no comp~ecer,
serán declarados rebeldes y les parará
el perjuicio a que hubiese lugar.

6614

6862

4.819

GARCIA HUETE, Vicente; de vein
ticnatro años, hijo de Pedro y de Sa
lud, natural y vecino de Puertol1ano,
de profesión minero; comparecerá, en
término de diez dias. ante el Juzgado
de instrucción de Alcázar de San
Juan, a ser reducido a prisión en cau
sa que se sigue con. el n~!r:1~!.·C ·18 de
193U, sohre hurto.

4.81i

GARClA y G.\RCIA, Juau; natural
y vecino de Requena,de estado solte
ro, profesión jornalero, de veintisie
te años de edad, hijo de Antonio y de
DDlores, domiciliado últimamente en
la calle de San Vicente, número 64,
procesado en causa nümero 64 de
1931, por el delito de tentatiya de ro
bo, seguida en el Juzgado de instruc
ción del distrito del l\Iercado, de Va
lencia, como comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, en término
de diez dias, ante el ex.presado Juzga
do para constituirse en prisión en: las
Cárceles de dicha ciudad y responder
·de . los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que ha
;ra lugar.

6943

6600

G,~RCIA. LAZARO, Ricardo, alias
"Feo de ~lurcis."; nalural y VU:~ de

GARCIA HERNAl"\no, Enrique; de
cuarenta y nueve años de edadJ viudo,
jornalero, hijo de Miguel y Jerónima,
miatural y vecino de Berlanga de Due·
ro y cu;ro actual paradero se ignora;
comparecerá, en t~nnino de seis días.
ante el Juzgado de instrucción de Al
mazán. para la práctica de una -dili
gencia en causa número 51 de 1930
~ue se le siguió por robo; bajo aper
cibimiento que. de no verificado, !e
parará el perjuicio a que hubiese lu
~ar y será declarado rebelde.

4.8~6

GANDUL ALARCOX, José; hijo de
Manuel y.de Josefa, natural y vecino
de Sevilla; de profcsión jornalero, de
estado soltero, de veintiocho años de
cdad, domiciliado últimamente en la
calle Gandeza, número 3; procesado
en causa por tentativa de robo, núme
ro 216 de 1931; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado ce
in·strucción del distrito del Salvador,
de Sevilla, Secretaria del Sr. Ganzi
notto, calle Almirante Apodaca, núme
ro 4. para ser constituido en prisión.

6634

6942

4.818

mero del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; comparecerá
en término de diez dias ante el expre
sado Juzgado. para constituirse en prí
siónen la.s Cárceles de dicha ciudad
;y respon.der de los cnrgos que le re
sulten; bajo apercibimiento de scr dc
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que haya lugar.

4.820



6633

6607

4.841

4.842

comparecerá en término de diez días
a-nt~ .eliazgado de instrucción del -dls
{rito del Salvador, de Sevilla, Secrc4
t-aria de.ISr. Ganzinotlo, calle Almiran·
;e Apodaca, número 4, para ser cons
lituida en !J)nsión.

VARGAS REYES, María; de treinta
y cinco años, soltera, natural de Vi•
l1alha de Alear, liija de Nicolas y de
Teresa, ~"ecina de Sevilla, calle Bom
ba, ~úmero 17; procesada por corrup
ciónde menores en causa seguida en
el Juzgado de Utrera; comparecerá
.en el términ(¡ -;:le diez días a constituir.
sa en ,prisi6n,

VERDEJO SGAY, Vicente; conocido
por "El Ros. de los Cénsules"; alto,
gureso, rojo. con higote, .con píntas en
la. .cara y manos, dependiente que fué
de D. José Ortiz Fernández, vecino de
Torrevieja, COi. domicilio en El C2bu4

ñal, calle ~lartí Grajales, número 4,
Valencia, hoy en ignorado paradero;
llomparecerá dentro del término d~

diez dias ante el Juzgado de instruc
Ción de Orihuela, para constituirse en
prisión, decretada ~n el sumario nú~

mero 23 de 1931 sobre estafa, y res·
ponder de los cargos que en el mism<J
le resultan; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, será declarade)
rebeIae.

4.843

:VICIOSO ÁBAD, Juan; hijo de Juan
y de Carmen, natural y vecino de Va
ten:cia, deestadQ soltero, profesión.
panadero, de ,'einte afios de 'edad, do
miciliado últimamente en la calle del
Mercado, número 2, primero segunda;
procesado en c~usa ~ú.rnero 170 de"
19S0, sobre robo, como comprendido
en el número 1.0 ,del articulo 835· de
la ley de Enjuiciamiento crimi:c.al;.
comparecerá, en término de diez días

i
'

ante el Juzgado de instrnccíón de
distrito de la Barceloneta,de Barcelo
na, Secretaria de D, Bienvenido Pas
eó, sito en el Palacio de :Justicia (salón
de San Juan~, para constitnirse en pri
sión.

-'Uac-eta deM-a"drid.-·Nám.192

6612

6626

6'611

6637

4.839

- 4.838

4.836

:RUlZ ESCRIB...o\...·~W, Juan; apodado
~~El Marqués de la Paz"; d'e cuarenta
y cinco años, casado" del comercio,
natural y vecIno de Pamplona, dl)nde
habita en la :plaza del Real, núme
ro 14, y es aI¡o, delgado, pelo cano~o,

y va acompañado de una joven 3lta,
rubia, que es alemana y posee J'arios
idiomas, enyo actual paradero O do
micilio se desconoce; procesado por
el delito de estafa 'en causa número
133 de 1931; comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de ins·
trucción de Melilla, para notificarle
aulo de procesamiento y prisión y re
cibirle indagatoria; apercibiéndole
que, de no veri.ficarlo, será declarado
rebelde y le .parará (l} perjuicio a, que
haya lugar.

4..837

SANS SALA, Enrique; hijo de Ma
nuel y de ::\laria. natural y "\"ecino da
Barcelona, de estado soltero, profe4

sión .encuad·ernador, de diez y -siete
años, domiciliado 'áltimamente .'en la
ca~ Príncipe de Viana, 26, primero,
primera; procesado en causa número
295 de 1931 sobre estafa; compareee
rá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Oeste, de Barcelona, Secretaría de
D. Germán GonzáIez Campo; bajo
apercibimiento de ser declarado re
:O'eldc.

SE1'1RANO DO~nNGUEZ, Joaq-tlhi
Ramón (a) "Caldera"; hijo de Mannel
y de TrInidad, natural y vecino' de
Paradas, dc estadú soltero, profesión
del campo, de tr~inta y cinco aftos dc
edad; proc'esado por lesiones; compa·
recer5. en término de diez días ante
él Juzgado de iD strucción del distrito
de San Vicente, de Sevilla.

TALAVERON CRUZ, Jase; natural
de Aznalfarache, de estado casado, VIDART lidICHELEKA, Rufino; de
profesión jo~·er.(), de cincuenta y seis. veinticuatro años de <:dad, soltero,
años, donl"iciliad.o Última.."I1~nte en Ma-l 'hijo de Pedro y 'de Balbinn, natural
drid,galle de Lagasca, ¡-;,iimero 1'60; de Mañ'eTa (Navarra), cuyo paradero.
procesad.o por estafa, sumario núme-, se ignora; comparecerá, en el término
rl) 795 de 1~29; comparec~rá -en l.ér- de diez días, ani~ el Juzgado dc ins
:nino de_ ,diez dia~ ante el J.uzgado, de trucción de Pamplona, al objelo de
.l.il.:ikii'::Ci0il deldlstrito dala 'L::tü:~ . no!.ifica.rle el .aui.1) d~ 'proce!':~miento,
Seci'oetada da D_Francisco de Panla 1recilliTled-edaración indagatoria y
.F.ives y )Iartí,a fin d'e ser redu'Cid.o a 1 ser reducido a prisión, decretada-en
prisión. oí la causa que se le instruye -con el niÚ.-

6916 4 mero '73 d-e 1931~ sobre 'hmio; bajo.
4.340 ¡.apercibimiento que, de no campan-

eer" será deelara:do rebelde y loe para
• _Y·A~n~L1:0_?~!'C:~9.., .~~~_~~~ri::. ti el perjuicio a que ha:ya lugar.
DIJIl ue "uall y U" _'v"",.a, ..aU4L aL ....., I 6t'29
Alcázar de San Juan, de profesión
prostituta, de f;stado soltera, de veinti- ,1.8-15
cnatro .años de ,edad, ,domiciliada Úl-l
ti.mamente en Sevilla, calle Blasco (le . YI~}'.. L.; ...\ CAROL, Francisco; hijo
Güray, número 4; procesada en cau- 'de Jo~b y de Dolares, natural de Olot,
ss. óOr h.~rto, número 57.0. de 19{1O; de estado soltero, profesión cocinero,

6617.

6933

6946

4.830

4.831

4.833

r: ~exo u·nico.-.Pá,gina.298.11 Julio 1931j' . . __ . ,o. • •• ,.~.. • ••••,' ••••• __';..' -'- _

-f. rli 'el periuicio a que hubiere lUgar:-" .,JW:f.ndo de instrucción del distrito del
J.ft 6932. Sur, de Barcelona, .SecretaI'Í.3. de den

Silverio Yalls, para responder de l{)s
-oargos que le resulten con el mismo;
bajo apercwimhmto de ser. declarado
rebelde.... ~IOYA.:.'O LUQUE. Rafael) hijo 'de

~fta?- Antoni? y de Antonia, natural y

i
NMmo de Coruoba, de estado soltero,

rofesión :.úbañil, de treinta y cinco
nos de edad, y procesado por resis
~ncia; comparecerá en término de

Ji-iez días ante el Juzgado de instruc
...;=ttpn del distrito d~ la Derecha, de
. tordoba para cumpllr cendena; aper

.\:ibléndole, en otro caso, de pararle el
~eriucio consiguiente.

Nl::SEZ ALCARAZ, Juan :Ylanuel; de
Ilrem1:a y tres años de edad, hijo de
íJósé y de Joaquina, natural de Vera
XVmeI"Ía), relojero y ~ulante, sin
fióroicilio, y Díonisia Fernández Fer·
~ndez, d~ cuarenta año,s de edad, hija
3e AntOnIO y de Mana, natural de
~illa Concejo, partido de Avilés, tam·
bien ambulante, sin domicilio; compaw

$ecerán ante el Juzgado de instrucción
. ide Sariñena (Huesca), dentro del tér.
:~~ino de diez días, con el· fin de ser
'.!"".'edl!-cidO~ a prisión, decretada en ~u
': ano, numero 53 de 1930, sobre leslo
'·· ..es, y apercibidos que, si dejan deba
:'~erlo, podrán ser 'declarados rebeldesf. les p::¡rará el perjuicio a ,que baya

? ugar.

REce..;A ESTEVEZ, Seba;;tián; na
1u:'al de Pontcvcdra, de estado casado,
;profesióil comercio, de treinta años de

,oe;da-d, domiciliado últimamente en
.~Vi:~o y El F er:rol, y procesado pares·
..;;tiifa; comparecerá en término de diez
~;d!:;s ante 'elJuzgado de"nstrucción de
:;Vígo, para notific:nle auto de proce
:siüiiicnto y prisión.

4.832

PEEEZ ZMIORA.7\O, Tomás; bijo de
u IJó'sé y de Ana, natural d~ Córdoba. de
·~tado soltero, profesión albañil, de
·:f:~.e~ptisicte años de E;dad, domiciliado
~:1.!lti:m:;H!l<:nte .en Senlla, y procesado
';y>or hurto, numero 121 de-1931; coro·
.~arecerá en tér~ino de.. ~iez dia~. an~e
.~ Juz~ado de mstrucClOndel c!.lstn
)0 de San Vicente, de Sevilla.

'6935

4.834

, RODRIGL'EZ FAGUKDEZ. 11allu~l;
¡ de diez y nueve años de edad, jorna
!lFo, n:':.,¡l':ll ~e ~lurales ct~ Tor!l; COll?-- j
Ip;1r~~:J:<: :,':1 el plazo de dIez dlas ante
;~i Jl!·~::~:::o tIe AlcnfUces; bajo aperci
~imi:;n:,-' J~ ser declarado rebelde. I

6597

4.835

:RL~ Y. 'L-\LLADA, Jose; de veInte
IU}OS de cJad, hijo d~ Francisco y de
Florencia, <.le estado soltero, de p-rofe
:siú¡¡ torn,-, l'o, natural y vecino de Bar
:é;~:(m::.. y proces3do en causa, núme
to' 699 de lBSO, sohre robo; compa':

.ftceta. en término de seis días ante el
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I
La :S~cción terccr'::l dc est:-: .'~udien- I

cia provincial, por ~t1 proveido, fecha
2 de Junio del corr:c';t<: viiü. dict::lclo 1
en la pie'lUde pris;:> de los procesa- i
dos E¡¡ülio Rosales Gl;Ci"rel'O y Ro;;:!. 1
Sál1chez Ycrdú, rcln~~\'a ~ c:n:s;J. que, !
procedente del JUZ¡;::::':o ¿e i.nst:-ucciÓn '

JO-3601

JO-f5;jfl9

~e veintidós años, sin domicilio cono
iCido. procesado en causa número 290
:de 1931, sobre hurto; comparecerá, en
término de diez días, ante ;el Juzga.

l
'o de instrucción -del distrito de la
"'udiencia, de 'Ba:-celona, Secretarí:l
~ D. Luis de Miguel, para responder

,e los cargos que resultan contra .el
mismo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

6606

AUDIENCIAS PROYINCL\LES

ALICA...''iTE

Don Jos6 Gonz6.iGz ~\lor<:l, Secretario
:de 1<: Audiencia pmvincial de Ali
cante.

En la causa Incoada en el Juzóadn
:de instrucción del distrito del Norte,
de Alicante, con el numero 98 d,el año
192i, sc pronunció senteJJ.cia; que es
fume, en cuanto al penado Antonio
Palazón Lorca, que fué eondenr,do co
mo autor de un delito de fabificación
de 1illclcs del Banco de España de
.emisión lcgalmente autorizada, apare
cicndo como perj!rllic~dos 105 siguien
tes; Ju:::.n Andrés Hcrnández, de Alha·
roa, de :'íurcia; Federico Asensio' He
rrero, de la Valtna, de C~rlagena;

Franci;",:,} Baezn Baeza, de San Juan,
de Alic:,atc; Diego BaezD. S:incbez, de
Roqu(;~,,~ de )131'; Jo;;~ Daciera Perez,
de Cartagena; )Iariallo Fontana Yáñez,
de Totana; Juan FerniÍndez :'Iartinez,
del ba!Tio de S:mt<'. Lucia, de Ca!'tagc
na; D:miel García HelJín. de la rubel'a
de l.Iolina; Juan Hemández Canovas,
ge 1:1 He!'3. Alt:-:, de Murcia; Santos
S:mra Esparza, de La Unión; ~ía!1ucl

Linares ?\ogüeras, del Rincón de San
Gir!'és, ele Cartagcna; Antouiú ~Iarin
Serrano, de ~~rllrcia; Adolt:o Pa:;;cu:l1
López, de Cart",gen~; ~lanuel Pastor
SeviJl:J, dcl Barrio de la Protección, de
Carta¡;el1a; José Parrón Parrón, en P3~

checo San Cayetano, dc Cart3g~na;

Antolín Rosique J:\ieto, de la Palma, ue
Cartagcna; ~,1atías Ros A1;na;¡ro, uel
Llano dcl Rcal, de Cart::l~ena; Enrique
Rubio Gál.....ez, de Bigastro, de Orihue
la; Dolores Solano Soto, dc Carlagcna;
José Yaldivia Ruiz, de La Unión, y
Javier Rodrigl!ez ,Carro, de Cartagena.

y en cumplimiento de lo mandado,
se publica este etIicto en laGAcET.\. DE
MADRrD y Bolelin Oficial de la provin
Cia de Alicante, para que en el térmi·
no de diez días. contados desde la in
SCrciÓ¡l eil la GACETA. se ,manil1este a
este Tdbunal por dichos perjudicados
lo que estimen sobre la solicitud for·
l~mlada. en fayor del penado de ref~·

rencia. Antonio Pal::¡zón' Lorca, para
que sea indultado dcl tiempo que le I

queda por' extinguir-de la pe:ladedie:z:
uños de reclusión que se le impuso.

Alicante, l3 de Junio de 1931.-El
Secretaria, .Tosé .Gonz:ilez.

JO~6594

~!ADRID

del distrito del HospHal, se sigue a am
bos por el. delito de atentado. 'ha acor
.dado la inserción del presente edicto
en los periódicos oEdales, para que en
'el preciso término de diez ellas, a con
tar desde el siguiente al en que aqué
lla se verifique, comparezcan el Emi
lio Rosales Guerrero Jo. la Rosa San
chez Yerdú ante este Trilmnal para ser
reducidos a prisión; apercibidos c.e
que, si no lo yerificau, serán declara~

dos rebeldes.
y para que conste, y en cumplimien

to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en losperi6dicos oficial(;s,
sirviendo a la vez de llumami.ento en
forma a los procesados Emilio Rosales
Guerrero y Rosa Sánchez Verdú, con
·el 'n,percibimiento ordenado, 'Cxtien do
la pres~nte, que firmo en M~dr.id a 8
de Junio .ele 1931.-El Oficial de SJ.),a,
Licc:nciadoEnrique Torres.

JO-S595

La Sección tercera de esta Audlen.
ciapro,·incial, por su proveído fccha
;) de Junio del año en. curso, dictado
en causa procedente del Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital,
de ~!adrid, contra Eugcnio Basilio
Corcobado, por lcsiones, por i.:upru
denci:l, cn la que como l'espcnsable
civil fig'l1ra D. Julián Aguñ'a Aréval0,
se ha acordado la inserción del pre
sente edicto en los periódicos oficia·
les, a fin de hacer" saber a dicho res
ponsable dvii, que en el prcciso tér
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en que ésta se yerilique,
comparezca en la causa debidamente
representado por ~edio de Abogado y
Procurndor que, le defienda y repre~

sente; apercibido de que, en otro c~so,

se le designará de oficio,
y para que conste y en cump!im.ien.

to de lo m:mdado, pueda t~er lug:1r
su inserción en los periódiéos olida
les, sirviendo a la vez de r:otificación
y requerimiento cn for1;1a con el aper
cibimient-o ordenado :>.1 responsahle d.
vil D. Julián Aguüa Arévalo, c:li.tiendo
la presente que firmo en Madrid a 8
de Junio de 1931.-E1 Oficial de Sala,
Licenciado Enrique Torres.

JO-659S

J'UZGADOS DE PRIMER.A INSTA~CIA

A.LHA...l\,IA DE GR..\ ...'\ADA

Dun FranciscQ Garda Guerrel'o,
Juez de instrucei~n de esta ciudad y.
su partido.

:Por'el presente ruego y encargo a lo
d;¡.slas Antorid;t~sde la 'Nación,
practiquen diligencIas para la busca 'Y
rescate de' una yeg-l1a, negra. algo cla
ra, cerrada, herrada de las manos, me
nos dc la marca. con el hierro de la
Compañia· Agricola Española en una
de las a!Jcas~ hurtada el 5 del actual,
en este término, terrenos cortijo "Na·
cimientos de Potrie", propiedad de
Anéonjo G:¡l'cia Robles, la (f"ue siendo
hr,i~:d:1. pondrán a disrosición de este
J UZ.r,(:1 do con ilegitimas -poseedores, así
~'st,\ ::CClrUJ.rlo er; causa número 26 del
C'~rI"icn~~ ~!i.{).

ih1i& ~n Alh~ d!S ~da a 8.

'Junio de 1931.-El Juez, Francisco
GarCÍa Guerrero.-Por $U mandado.
Antonio Na\"us .

JO--6::>93

AL:\IADEX

Don Juan Antonio Cabezas ROill(:'O, '
Juez de instrucción de estn ciud3.d y
su partido. .

Por el presente ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agcnt~5

de la Policía judicial, procedan u la
busca y rescate de un caballo capón,
de catorce años; 1,10 metNs de alza-·
da, capa castaña, con una ':Urorca en 1::l
nalga izquierda, bajos negros, junare~

blancos en ambos costillares, bebe en -
negro, hierro de El Fénix A~¡-ícola et
la tabla del cuello dcrecho R-IO, ma·
neado con una soga de espa:-to, p'o·
piedad del vecino de Almader!ejos
Atanasio Carmelo Fernándcz, acs3.pa
reciclo la noche del 6 al 7 de! actual,
de los ejidos de dicho pt;ebb; al que
caso de ser habido, será puesw a dis.
posición de este Juz~ado con sus ilegi~

timos posecdores en el sUffi3rio qu~

por tal motivo instruyo con el núm.:::,'')
93 de este año.

Dado en Almadén a 10 de Junio d.
1931.-El Juez, Juan Anéoni.) Cabé::::J.s
El Sccretario (ilegibl<».

A:\D'UJ..\.R ....

Don :\Ianuel Cabezudo Astr:<in, ,T"el
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el pres'ente edicto ·Se cita y lla
ma a Juan José Flores Herründez,
Francisco )loreno )loreno (gitano} y
2.1 conocido por el hijo de la JOUQCl¡.
na; el primero, al parecer, yecir.o d~ '1

Valdepeñas (Ciudad Re~l), y los dos
últimos de Linares, parr. quc d:::;:ti'"O
dcl término de diez dia,s CO¡l11)::I:'ci~::¡ln

ante em Juzgado para recibirles de
claración en sumado número 53 d~

1931 sobre hurto.
Andújar. 6 de Junio de 1931.-EI

Juez, )Ianúel Cabezudo.-Por mandatc.
de S. S., el Secretario, Isidro Domin. ;'
guez.

.\.RCOS DE LA FR.ONTER.-.\.

El Sr. Juez de instrucción de c::;t"
ciudad y su partido, por providencia..
de hoJo', diciada en el sumario núme
ro 72 del corriente año, por muerte

1 natural de Isabel Montero Delgado, de
setenta .años, viuda de Bernardo Ca
ñestro, hija de Manuel Montero y de
Maria Delgado, natural de Villamar
tin y vecino que fué de la misma .be-
cho ocurrido a las dos de la madru"
gada del día 4 ,del actual, en el moli.
no de i"ñigo, término de la menciona..
da villa. ha acordado se cite por D1(;4

dio de la presente y su familiares o
más próximos parientes, a fin de que
en el término de diez dias, a conlal':
desde la publicación de esta cédula
en la GACETA DE }l-\DRIO ~. Boletin O¡i~
cial de esta 'provincia, comparezcau
ante este Juzgado, sito en la calle de
Ramó:;¡ y Cajal, número 5, al objeto
de prestar declaración en el referido
sumario y hacerles el ofrecimiento dEt
caua, de eoDfonnidad con el artic(



JO-6620

JO- G(j1~

)'IERIDA

GACCI~

Seii(!s dI! la cu{;aUui¡:.

CORDORA~IZQt:lERDA

t:n mnlo tl,e l:n,~\"e años, 1'le a~:~¡d;j

~:-1,4-, c:lst¡,iío, r~Z;l 1_'S.P¡~i'lúla, eon hl
n~:rt's. lJj;~nt'Q'" en c,-l dorso, lomo y (;;-,s
tillar:::s, <i:;t.:Bur:'Hlo en la Com;)af¡iz. El

R¡1C-ha de tres <!ños. ruci:l ObSCll':1,
de L2e metros de .alz<lda. :lse,:!;ur:da
-en la· Compañia El Frnix .\gl"!cola.

Dado en Gal.lcin a 10 de Junif) rlc
1931. - El Juez, FI'ancisco [3erllll!(!ez
del Río. - El Secretario ~ceid("/ll:11,

Bartolomé ).{o~·a.

Don Frnncisco BtTmúdez dd Río,
Juez dc prímera instanci:J e instmc
ción de Gaucín y sU partido.

Por el presente edl,~to, acordado pu
blicar en el sumario número 32 de
1931 sobre hurto de unn rUch¡l Jlro
pied;d del- ycclno de Cortes de ia
Frontera D. :\figuel Gutiérrez Aln:::gro,
cuyo semo\'i~nte desapareció en l:l no
che del 2 al 3 del actual del monte
"La Cancha", del términ·.} municipal
dc dicha villa, ruego a las Antorilbl!cS
de todos Jos ordene;;, y ordeno J los
A~cntes de ].a Pol:cía judicial, pru<::.e
dan a la busca y rescate d~ lo !'uhs
traido y d~tcnción de poscc(lon:s ile
gitimas.

Serias de la rl:c1w,

Cumpli~Ildo pro\"l'ído del Sr. Juez
de in!"otrucción d-d distl-au de 1:1 Iz~
quicrda, de esta capital, dit'!:\f!n en
C3usa por :'"Dbo a Carmen Jurado :\lu
iioz, vecina que fué de ésta, soiU:.;ra,
de veintisiete años de edad, pro...,t;~ll
ta, ha "mandado cit::r por medio de la
presente;> la misma, pal'u que dentro
de quinto dia {"ompal'ezc:l en esle Juz
g~do, c-alie Góngonl, sin llúme.o, ¡l~ra

declanl en dicha causa y ofre;:erle
ésta; aper:.:ihid"1, si no lo \'::rlfic,¡J, de
parade el perjuicio a que hay::! lugar
en derecho.

y para que tem:p lugar la cíto·.:ión,
pongo la presente en Córdoba a 10
de Junio de 1931.-EI Secret3río, An
tonio niaz.

Don :\driún 1Ioreno Cuesta, hH'Z de
instruc.dón rle )Il-rida y su partido.

Por el presente edicio n:ego y l'¡1

cargo <1 todas las Autoridades, \;,,,to
civiles como militares y dt'm,1s ;'g'~n
t5 de la Policín judicial. jlroced¡l/l a

I la 'busca y rescate del se~:o\'ie'ntc que
a continü;lciúl1 se res!.'J1a, de la ~:'o-

1
piedad del vecino de Alcuéscar José
Romero :\101'eno, hm·tacla la ~ll;¡di-U-

1

gada del día 3 del actual de 1:l dehe
sa de Los 1Ioralcs, término lll11nid-
pal de ~IIéI'itli.l, püniélldohl, caso de ser

1
h:lll::da. a disDosic¡ón de este JU7.g';1th
en uni(~n de f:: person3 o person~~s en

I CUYo poder se encuentre, si lIO :,::;r,;
1 dita!l su legítima :Hlr¡uiskión; <lsi ts1ú

I
a(~cl'düdo en el sl1:-:'a~'jo que hl;¡\nIYo
con el número 74 del cOI'1'ie~l!l! ;'!lO,

TJO¡- hurto.

Coreub¡ón a 8 .J.: Junio de 1931.-El
Secn>t;w~ú judicial, P. H_, Ju~n :\Iarín.

JO-GG16
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JO--6613

CORCUBlON

COUIEXAR

11 Julio 1031

POI' pro'"idencia de hoy, dictada por
el Sr. D. Florencia de Aldar y Villa
nue,-;}, Juez dc ir.strucción de esta vi
lla y su partido judicial, en cumpli.
miento de carta orden de la Superio
rld;d, dim;mante del sumario, núme
ro :::::9 de 1928, sobre lesiones, se }la
acordado citar en legal forma al pro
cCSQdo en dicho sumario, Jesús Sán
ehez Guzmán, vecino (PI'" fué de Abe:,',
Ayuntamiento de :\lugía, y hoy ausen
te en la Repúhlica Argentina, para que
a la hora de uiez, del di:l 20 del actual,
Cm¡lJnu:ezca ~nte la Audiencia p1'o\'in
cial tk Coruña, con ohjeto de ser l1oti
He:!do del au~o por el e 11::>1 se le rle
dan) totalmente indullado de l:l pena
(jUl:· se le .inmliso en 1:) <;l1s'Jaje!1::! c~:.:

s;¡; bajo apercibimiento de qi.H:', 3i no
CC11p:!I'~ce, se <!ejarún S!~ efeCÍo rti
chc.s beneficios y !>e procedcrá a cjc
cut:!r 1:, s;;:lltc!lci~.

y p:I;'¡~ Sil h1~<.:;·'ciim en la GV:EL\
DE ,\L\¡;.lUJ ¡ihro y ji.¡·iUO b l!l'eScote U)

pa, sin que se halle asegurado en So
cie-dad ni Compañia alguna_

Dado ün Cebreros a 8 de Junio de
1931.-P. S., el Secretario judicial (ile
~iblc).-El Juez, EdlUlI-do García-Ga
lán.

JO-6604

se.ri:(Jv:'t'llic .

BAL.-\.GCEH

.')e¡¡as lid

~·.1 iH.i!·~ Q p~:I·tla, con Pl'¡'~S :t l~

1-~~~ll:i ih:d .1'''tÍr(;. :·t:!:lE:f~o, co:no de i.re~~

.1;ic:' ·5(- l',i:!I!, ~- 'un- [,fr,"O h;,;[.l!1~ h tri-

00n EduUl'UO Garcia-GálÚll Cura
nJ:ts, .1 ucz dp. instrucción dc la villa
y p:irtido dé Cebn:ros.

Hacc público: Que en este Ju;;¡;gado
pende sumario sobre hurto de un bu
rro de la propiedad de ~Iarcelino Gon
ú!cz González, de esta vecindad, dcs~ I
aparecido, el día 6 del 3 dual, dcl sitio I
"'Y[,lmoscoso", de este térmi:lO, y de
l<ls señas que se dirán al final.

En su yii"tud ruego a todas las ,\u- i
tQri~~~d~s !.: i~~rU'\'"idüO:'; dé 1a PulicÍa I

.}url;,"ial p'o;.:e¡jal~ a la busc:l y (::I¡l- j
~Ul';l de dieha hUITo, Jo" c-~ SI) de ~e!" ha- 1

',> ,i!J'lci.) sea puesto a ,¡j isposicion ue ""-,,te I

Jti:::;..;:,do, en unión lle h jJc'¡'s0lJa o pcr- 1
;OI!¡IS t~j] ,:uyu pG~~t:r fucre cDcontr~~do I
ti en el ~H·tü r~.o oÍtlsUfiea Sl: Je,!.;.=U¡:1a j. . - .. 1

. ¡ ,!(\ U1SH~JÜll.

1
I

Don ~\!a¡-¡:Ino TOI'l'es RolihtJ1. Juez
de instrucción del partido oc Bacn~.

Pl>!" el presente, requi-ero a todas las
_'!"ntol'id:1des para que procedan a la
husca \' reseute de un mulo cerrado,
e:¡staño obstul'O, hierro de La :\iundial
A"raria (')1 la n;1I~:l derecha, letra C,
n~mero 2. paJ'tielllar, herradura, ~ Y,
y una muJ:¡ c:lsbña obscura, coja y
~'::bos negros, boeirlara, igl..:al hierro
en la nalg:l derecha, e, número 3, des·
~:p:m:"dtlos la noche del 29 al 30 de
:lJ:I"O :lllterior de terrenos carbollt:l"OS
de -estl: tt-rmino, pI'opios de Juan G;lr
cia PriE'.~o, y a 1:1 detcnciú¡¡ dc Jos
autores del hechn, asi como dc los
poseedores ilcgíti mos de lo substr.lÍdo,
IJOllicndo a mi disposición unos Y
otros, pues así lo tengo :Je'ordado en
causa c:ue instruyo bajo d número 43
Hel actual.

B<1ell:l, 9 de Junio ~e 1931.-EI Se
cretario, ~ranuel P~I¡-do.-E! Juez, ~fa

r:~no 'forres.

lo 109 de la ley de Enjuici:.:.micnto
criminal.

y para. que conste, ('xpido la pre-
sente ceuula en .\rcos de la Front!.'ra
a 8 de Jun io de 193-l.-El Secretario,
Lkcl1t'i;¡cio .\ngel Heyes.

JO--G6(1S

~~OJ" b pl-psente se cita al chófer
que !:¡uiaha un autocamión que iba
detrús de otro de la Agencia Ripoll,

.- y que SObl-C las nuevc ilOras del día
18 del actual pasaba por caca del
puente sobre el río Segre, de esta ciu
d:vl, y Jl1-f~senciú cómo un anto úe tu
rismo ¡JtI'opelIú, en aquel lugar, a la
'","edn:: de esta población Teresa Pi
~Uel';} 13etbesé, j)3ra que dentro del
1lÓ'r:nino de diez días comparezca an
-te estc .Tll;:gado, con el f!.l1 di;...prestar
rlecj;¡raciún en el sumario que POI' tal
lleeho sc instl'll)"e co:! el n (¡mero SI
iie H::n, SObl'C lesiones; hajo los aper
t;ib ¡miento!; legale::;.

Bal~lguer, ~o de ::\!:>yo de 1931.-El
Sc('n:~;¡do. Licenciado Je::;ús FUentes.

. JO-5605

G':í3RE ROS
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i
I
I

IDon Antonio Esteya Pérez, Juez de
instrucción de Colmenar C\!álaga) y I
su p:.l,rti~o.

POI' la prcsente cito, llamo y em·
plazo a dos hombres \'cstidos de cla
ro, como de cincuenta y treinta y
'Cinco años de edad, que en la noche
del 6 del corriente hurtaron dos chi
,"as en téI"mino de AIf:ll'natcjo. a R:J
[ael Rctamero García, y Llcjaron 'uban
donados asi como U:l caballo y otros
efectos que conducían, al ser sorpren~

didos; para que dentro del término de
diez días comparezcan antc este Juz
g3do, a respon'der de los cargos que
lc resultan en sumario que instruyo.
bajo el número 28 de 1931, sobre hur
to; apercibido que, de no verificarlo,
les paraI'á el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiemlJO ruego y encargo
a las Autoridades civiles, militares y
demás Agentes de la Policia judicial,
procedan a la busca y captura de di
chos autores, que, caso· de ser hahi:
dos, ponctrá.n a disposición de este
Juzgado.

Asimismo cito y llamo al dueño de
un cahailo capón, edad catorce años,
::.¡];r.adu 1,35, capa castaña clara, lu
nares bbncos en los costillares, dor~o,

crin ;y parte baja del vientre; de un
aparejo de caballeria. en mal estado,
cOllli)uesto de albardón, enjalma, pa
jera, alaharre y cinclla; dc dos sacos
usados; -de una mállta de algodón a
cuadros ya us:"!.da, y de unos capachos I
de csp-arto en buen uso; para que' 1
compareZlll:a ante este Juzgado a preso I

tal' declaraciún, o manHieste el mis- ¡
mo su _domicilio; apercibido que, de
no yerificarlo, le parará el. perjü icio 1

Ique haya lugar.
Colmenar (~Iál;-.¡ga), 8 de Junio de .

1931. - El Secretario, :.\Iiguel l\iuiioz
Fcrnandez.-El Juez, Antonio Esteva.

JO-6615
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Fi'nix :\gl"Íco!a, cuya marca lleva en
el cuello y anca izquierda, inicial P,
número i.

Dado en l'vlérida a 15 de Junio de
1931.-El Juez, Adrián Moreno Cues
ta.-El Secretario, Félix :Kogués.

JO-691i

::\fIRAXDA DE EBRO

Don Enrique I~lesi3::; GÓmez. Juez
de instrucción de :\liranda de Ehro y
su partido. .
Ha~o saber: Que en esle Juzgado se

instruye sumario con el número 41
del corriente año, sobre hurlo de un
bolso de señora, conteniendo 20 pe
setas, contra Teodoro Blanco 1wrtí
nez, y en proveido de esta fecha he
3cordado citar a dalia Benedicta Fer
núndez Barbar1i1lo, d')lJliciliada últi.
:p.amente en Bilbao, calle de San )la
més, número 16, estanco, para que en
el término de quince días comparezca
ante este Juzgado a prestar- decbra
ción en referida eausa; bajo apercibi·
miento que, de no comparec.er, le pa
rará el pcrjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo se ofrecen a dicha
perjudicada las acciones d'cl artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en :\!iranda de Ebro a 8 de
J!1hnio ~e 1931.-;-El Juez. Enrique Ig!e
51 ••5 Gomez.-I. S. :'oI., el Secretano,
José Erazusta.

JO-662i

::\IO:\T.-\...:.'\CHEZ

Don Alfredo García-Tenorio Sanmi
guel, Juez de instrucción de este pa:"
tido.

Por el presente, y en méritos del su
mm'io que se instruye en este Juzga
do con cl número 39 dr:l año actual,
ruego y encargo a todas las Autorida
~e~ y. or~e.no a los Agentcs de la Po
lleJa ludIeiaJ, p.océdail a la busca y
rescate de los se:novientes que se re
señ::mi.n y a la detención de la per·
sona o personas en cuyo poder se r::n
cU~J:!t~~n, si no acreditan su lega) ad
qUlSIClUll, los cuales fueron sustraidos
la noche del 11 al 12 de los corrien
tes de finca de este término a I sitio
Vaiverde, y son" propios del vecino de
esla villa D. :\Ianuel Galán Lozano.

Seilas de los semolJientes.

Una cerda de tres años, entera, o're
jisana ;y tamaño grande.

Cuatro cerdos de un año, todos en
teros,

Dos cerdos de un ~ño y medio. cas-
trados, .

Todos, incluso la cerda, buenas car
nes; los seis últimos también orejisa
no;;' todo" ti"n"n ...1 h; ......n Mn ':\4" n_ I~
naiga der~¿íl~-.-- -- -- ----.. - ~- -,~ _u .«

Dado en l\Io!ltánchez a 14 de Junh
tIe 1931.-El Juez, Alfredo Garcia-Te
norio Sanmiguel.-P. S. )'1., el Secreta
rio, Adolfo Lozano Pascual.

JO-6!H8

MADInD··- ClIA:m~Em

l":n el juicio \'erbal de faltas :;cgt!~-

do en este Juzgado <"ont1'[I Teresa Ló·
pez Yaldl':s, por malos tr~tos, y seña
lado eO!l el nÍJme.o 9:)1 de 1931, :-;e

ha dict;1uo la s('lllcl1ci:l, cuyos ene;.:
hcz:lmjento y p:¡rte uisposili"'-:J dIcen
asi:

"Sentenci:l.-En la villa ·de 11ad,'ill
a l." de Junio de 1!J31; el señal' don
Alfonso S:ír.chez Ce!'\'er~, Juez muni
cipal del distrito de Clwmheri; ha
biendo visto las presentes dili~eneias

dc juicio verbal de ia!tas seguidas en
tre partes, de la un[l el m ¡nisterio fis
cal, en repl"l'sentación de la acción
lJúl.llica, y de la otra, corno denuncia
da, Teresa LÍ>¡)ez Y<lld0s,

Falto que ,debo condcnar y conde
no a Teresa López V:.J1dés a la pena
de 50 pcsf'tas de multa y al p3g0 de
las cost:lS" del ju icio,

Asi por esta sentencia, lo pronun·
cio. mando y firmo.-AHonso S. Cer
vera.

PulJli('acíón.-Leída y pubJ.icada fué
la anterior sentencia por el señor don
Alfonso ~ánchez Ccn'era, Juez muni
cipal suplente del distrito de Cham
herí, estando celebnmdo audiencia pú
blica en el día de su fccha, de que
doy fe.-Francisco Alv2rez de Lara."

y medinnte a l.:l. rebeLlía de la en
juiciada, y a fin de que le -sea notifi·
cada en forma la anterior sentencia,
pur- la GACETA DE :\h¡mm, Rxpido 13.
presente en :\Iadrid a 12 de Junio de
1931.-El Secretario, Francisco A1\'a
rez de Lara,-Yisto bueno: el Juez,
Angel Sánchez Ccrvera.

JO-6972

En el juicio verl.lal de {¡lIlas segui.
do en este Juzga¡io contra Vicente
García, por hurto, :r selialado con el
número 5i5 de 1931, se ha dicta ola
sentencia, cuyos encabezamiento y
part.. di,no"itiv:l. ,¡ice" ~s;'

"S·ent~-;';.~i;:-=-En'in ~:ill'; ~cie 3iIadrid
a 29 dc :\Iayo de 1931; el señor don
Alfonso Sánchez Cen'era, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí; ha
biendo .... isto las presentes diligencias
de juicio verbal de falt:l.s seguidas en
tre partes, de la una el ministerio fis
cal, en representación de la al'cióo
pública, y de la otra, como denur.cia·
do, Vicente García "Ossor1o,

Fallo que 'debo condenar y wnde
no a Vicente Garcia Ossorio (a) "El
1\egrin", a "la pena· de un mes de
arresto, que indemr~e ri. Calixto Ga
larza en la cantidad de 7.~O pesetas y

, al pago dc las costas del juicio; y
siendo desconocido el ~.tual domici
lio del cond"enado, no'!rfiquesele la
presente por medio de cédula que se
insertará en la G"'.j;ETA DE ~1ADRID.
~ompre!!.si'!~ de le. ~:;d:~~~..ij. y yart-e dis
positiva de esta sente~cla.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-AlfODSO S. Cer
vera.

Publicadón.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Alfonso S¡'¡I1chcz Ccrvera. Juez muni
cip~! supl~!~te del distrito de Ch&Hl
beri, estando celebrando aud.iencia pú
hlic:1 cn el dia de su fecha, de que
dl)y fe.~-F:·~n::=isco Alvarez de Lam."

y 1l1ecii;:¡n;c a la rebeldía del en
jul:.:i¡Hlu, y a fin de que le sea notifi
call~ en forma la lintel'ior sentencia,
pOI' la GA.CETA DE :\iAoRlD, expido la

¡in'sent!' en :\íad:'iñ ~ 29 d<' :\[;!yn de
19:H.--Fl SC'crd~rio, Fr:mcisco ,-\lva
rrz r!e Ln,a.-Yisto l:<:er:o: el ,ll:ez,
Alfo!1~C1 Sánchez Ccn-era.

JO--!jj86

Don .-\n!!;d .Ion-o B:¡rlJl::", Sc",d;l
l'io (kl .Tu~~:ldo mil!1Ítipal del lli:,td
to de P:J!ncio,

Doy re: Que f;l1 d t:x;Jcdi("n ti- de
juic10 \"el'l'~11 de f;,lji::~ ~c¡:;ü:d:) l':~ ~,-;tc
.iuz;;ado hajo (,1 núm;;ro l.G71 (: .., {JI'.

den del :lño 193f:, !1Or lesiones. \)or
imprllllcm:ia, cOi'!t;-a Gl'i'ardo Sen C¡¡
rrasco, [Ir)[lI'~;CC la sentc'!leja, C¡¡Yu~ en
cahe7.;:HI!i~nto y p:.lne (E~po,.,iti....a di
cen asi:

"Sente:¡ci::!.--En :\índdrl <l 1.1· de
Abril de 1931; el "~'I':OI' D. Ulndido
Julián Garcia H!)(~rí.!-:llez. Juez muni
cipal rIe! distJ"ito de P;':!:I~io; h:¡hien
do \'isto las presentes diligcndas (le.
juicio verbal !le fuHas s:'~!1i ·':as ~ntrc

partes, tic la una el minbk:'io Fis~t:l,

e11 r"presentación de la ~Lei;ja públi
ca, y Gernrdo. S~n C;lI';-aSco de L:, ()~:-~l,
como dC;lunCJ;J.(¡o, cuya c(lad ':i (H'm"$
circl:~st~lllci~s ya constan ¡'Ii¡tl"r:or
mente,

Fallo que debo condenar y ("(¡¡¡Je
no a Ger;:¡rdo Sen C:¡r:-asco a la pena
de 25 pesetas ce multa y pago <le LIs
costas; y librese copia cId ellraIJ~za

miento y parte l1ispos;tiva (le esta .~en

tellcia para su publicación en la G,\
CErA DE :\1.-\DnID, a lb de que sin-:.: ue
notificacion .al condenado.

Así po. esta sentencia, lo Pi'Oíl!!:!

cio, mando y fJrmo.--C~ndido Ju!i:'1O
Gurcia.

Publicación.-Lcída y pu])üc,d¡¡ !:J::
].a anterior sentencia por el s~ií"or

Juez municipal que la [¡!'Ina, 'es!¡mdn
celebrando audicncia lJública en el
Juzgado el mismo tiia de su fecha;

I doy fe.-LicellC1auO Jono, SCC!'ct~l

rio."
. y para su inserción en la G."C!:TA
DE :\L\ORlD, y a fin ,de que sin·a de no
tificación a Gerardo Sen Carr::lsco. ex
pido la presente en ~Í<ldl"id a Lj de
Abril de 1931.--El Secretaril), Licen
ciado Angel Jorro.-Yis!o bueno: el
Juez municipal. Cándido J. Carl'i~\.

Don Angel Jorro Barbe!", Secreta
rio del Juzgado municipal del distri
to de Palacio.

Doy fe: Que en el expcdienk de
juicio v~¡-l:lal de faltas segl.!: do en este
Juzgado bajo el nümero i2 de OI'cIen
del año 1931, por hurto, C~r!tra Jose
)Iaría ).Iesa Fernández LOilloardi3.
aparece la sentencia, cuyos enca1J.cza
micntü y jj",dt: ui:svu:>i.ii.·;.¡ UiCl'll asi:

"Senter.ci'L--En :'tIadrid a 2:~ uc
Abril de 1931; el señor u. C:.i 11 d i do
Julián Garcia Rodríguez, Juc;z muni
cipal del distrito d... Palacio; hahien
do visto las prcsenfes Jili~encias de
juicio verbal de faltas seguidas c¡;l.e
partes, de la una el min:s¡{','i~) Fi'><:':lJ,
en repl'l.':>t:Jltat.:iúl] UC ¡~ 'H.:l-¡ún !,ú;;ii
ca, y José }bda ~I~sa F~rnúiH¡t:;¡;

Lombartli:1 de la oL::<t, como,:cnuncj:¡
do, (Cuya edad y d:.'J1J~'s ci"(·é::1:,lz¡,l«:':;
~'a constan ante¡'ionnen!e,

Fallo que debo cuadt'!lar y ·:",¡d¡:,
nD a JOSl: :.'I'::aria 1Iesa i'-ernz'I:1dLl. .LC'i!
barllía a la. pena de diez tlbs tic :;.r;·(:s-
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I Don Angel Jorro 'Barher, ~;('t::(:;:':'j·¡o
I del Juzgad.o municipal del' distrito de

I Palacio.
,Doy fe; Que en este expediente de
1 juicio verb~ol de fal:a5, seguido en e:;íe

¡-Juzgado b;1jO el·nú.m~ro'1.58G del afi.e:
'1930, :por lesiones, -contra Alej;li1d,·o

, ~,;.\"nAn, (':t",l'''A ""' ...., ... T'"' "" 1..... C"' ................ _ .... .: .............0.......... .......~.......~, ......=~_4 """" ...)_ •., ~"" ..... v.l··,
cuyos enc:iliezaroiento Y'p~rte dispas¡.
·Uya· dicen :l~í;

"Sentenciu. ---' En '1Iadrid a 14 de
Ahril 'de 1931 ;el 'Sr. D. Cál1diI1oJu
li<in .Gard[1·Ro::l!"Í!,'1Iez, Juez munic¡p~l

del'distrito de Palacio; h:lD,iend.o "is
to las presentes diligencias de juicIo
'v~rhal d~ f;.d~~~$.. sc;;üicL"1.5 ~:1tj·c p~t¡-l~s,

de la una el ~Iini.st::¡oiofuc:::l, en re
pj·e~¿;:1ta~iÓ;l :::1e 1~ accIón pílbHc~. )
.\ lej·,"dru .- ""{"1 Cal"o y l.)~in;' ;\'0
;Á~; ....'-··r',_.. ...... L·:;_".1. 1.... ~, .......1. ... II.~,-.~,~-
~d~!JZ UU~,,;.C7.,. ~l~ ~LÁ otJ .J, COJIIO li.L:!.:.d.¡,-

cia~los, c~lya cc1;.~d y d(;r:.:~·~s c}:'·1';'::l3'"
13.:lcias :r~ CO!lSí;J,l1 ~ult~l·iG.."~eD.le,

1

l.dOYfe.-Licencíado Jorro, S~;;r-~ta
rio."

y para su inserción en la GACi:TA

I
DE MaDRID, ya-fin 'de'que sirTa de no·
.tificacjón a Maria Gutiérrez Gonzálcz.
expido }a presente en Madrid a 8 de
M~yo de 1931.-El Secretario, Licen~

dado Angel Jorro.

GaceLade_Madrid.-Núm. 19211 Julio 1931

Don Angel Jorro Barber, Secreta·
rio del Juzgado municipal del distri
to de Palacio.

Do)" fe: Que en el exp~diente de
juicio verbal de faltas seguIdo en. este
Juzgado bajo el número 2.008 de ora
den del año 1930, por .lesiones, con· Don. Angel Jorro Barbe., Secreta~
tra Arsenio Simón Boailla, aparece la río del Juzgado municipal del distri-
sentencia, cuyos encabezamiento y to de Palacio. - .
parte dispositiva dicen asi: . Doy fe; Que en el expediente de

"Sentencia.-En :Madrid a 7 de .juicio verbal de faltas seguido en e~!e
::Uayo de 1931; el señor D. Cf.¡!dido Juzgado bajo c1número 1.934 del año
Julián García Rodríguez, Juez muni· l ·1930, por escándalo, contra Miguel
cipal del. distrito de Palacio;habien. I 'Moran Gatin, aparece la sentencia, cu
do visto el presente juicio de faltas '1 yos encabezamiento y parte disposi!i·
seguido, por lesiones, contra Ars-anio ·va dicen asi:
Simón Bonilla, cuyas demás cir~UllS- I "SenteI1da~En Mad:.-íd a 14 de
tandas ya constan anteriormente. ! Abril de 1931;· el señor D. Cándido

Fallo que debo absolver y absuelvo 1 Julián García 'Rodríguez, Juez muni
a Arsenio Simón -Bonilla, declarandol cipal- del distrito de Palacio; habien
de oficio las costas causadas en este : ··do visto las presentes diligencias de
juicio; Y líbrese capia del encabeza- I juicio verbal de faltas seguidas e:1tre
miento y parte disposii:iva de esta.sen- partes, de la una el ministerio Fisc~l¡,
tencia, para su inserción en la GACE- • en repr('sentación de 1:::' acción .p ú!:: E
TA DE l\1IDRm, a fin de que sirva ,de ca, y Miguel ::\foz:6.n Gatín de la aira,
notificación a MánueL\-Iartin Sánchez. como denunciado, cuya edad y dcmá:;

Así por. esta sentencia, lo pronun- circunstancias ya constan anterior.
cio, mando :Ir firmo.-Cán.dido Julián mente,
García. Fallo que debo con.den;)r y cond~-

Puhlicación.-Leída y publicada fué no a Miguel :vloránGatin ~ la pena ü'~
la anterior sentencia por el. señor 13 'pesetas ,de multa y al pago de 13s
Juez 'lUunicipul que la firma, estando costas; y líbrese cupia dd .enc;,¡b~7.a.
<::elebr~ndo audiencia públic:l en 'el miento y parte dispositiva de esta SC!l
Juzgado el mismo día de su fecha; ten cía, p:l.ra su inserción en la G.~CETA
d.oy" fe.-I,.icenciado Jorro, Secreta- ! PE :.\h.DlUD, a fin de que sirva de Doti-
no. .., 'i ncación al condenado.

y para su lnSCrClOn en .la G....cETA.Así por esta mi sentencia, lo prOllun~
D.E M....1?!\!D, Y a fin 'deq;;e s!-rva ~e no· cio, mando ~. firmo.-Cáodilio Juliáll
tlfiC?~lOn a ~1anuela 2\),art1O. Samero, Garci:l.
e:.;:p:C1o la pr2sente en ~'¡adr~d a ~. de Puhlicació:l.---,-Leida y pulJlicD.da relé
~~ayo de 1931.-El Sec!"etar~o, L1C'~n- la anterior sentencia por el señor.
ciado .Angel Jorro. Juez municipal que la unun, cs~.:ti::.do

celcbrarrdo audiencia pública ;en el
JuzgnuiJ el rn.;s;r.o dia de su fecha;
doy fc.-Li~enciado Jorro, Sec~·eta·

rio."
y para su inserción en la GAC~T!1.

DE :.\íADRID, JO :l fin ..de que SÜ'\'U ·ele no
tificaciÓn a :"Ugllcl l,íor:.í.n Gatin, cuyo
donlicllio se igC(lrL~, expido la pre;-,·.cn..
te en Madr.id al;; .de Abril de 1931.
El Sccretar!.c-, Licencü:.u.o Angel Jorro.
\-"isto bucno: el Juez municipal, Cár:·
dido J.García.

Visto bueno: el Juez, Cándiodo Julián
.Garcia.

I
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Don Angel 'Jorro Barber, Sec.eta- I
'~io del Juzgado municipal del di:;:tri- 1

1

1
10 de Palacio.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido -en, este 1I
'Juzgado bajo el número 1.619 'del año
f930 por hurto, contra Alfonso Vidal
T::llÚo, aparece la sentenci-a, cuyos I
encabezamiento y parte dispositiva !
'dicen asi; i

"Senlencia.-En :M~¡jrid a 14 de I
·).bril de 1931.; el s'eñor D. Cándido
: )diáll García Rodríguez, Juez· muni- 1

1
,

~)ip3.1 del distrito de Palacio; habien
·.10 visto las presentes diligencias de 1
~}licio ,erbal de faltas segui'uas entre
':p~:rtes, de la \1D a el mln isterio Fiscc.l, :
·~n representación de la acción públi-
·i2, y Aifcnso Vidal Bellido de la otra, Don Angel Jorro Ihrber, Secreta-
-e-omo den'.lDciado, cuya edad y demás rio del Juzgado municipal deldistri-

·circumtancias ya constan anterior- to de P alacío.
.mente, 'Doy fe: -Que en el expediente de

Fallo que deba condenar y .conde- juicio yerbalde fallas seguIdo en este
:no a Alfonso Vidal Bellido a la pena -Juzgado bajo el m:"'n1cro 1.726 de or
de quince dí::ts dI; arresto, que sufri- 'den del -año 1930, por estafa, contra
rá en b. Prisión celular; 60 pesetas de José Amaya. l\íOl'eno, aparece la sell
hidemnización a Victor Rodríguez tenda, cuyos encabezamiento y.parte
Herrero, y al pago Id·e las costas; re~dispositivadic~nasí;
ffiítase la oportuna nota al Registro "Sentencia.-2.En 'Madrid a ,7 de
central de- Penados, y ·líbrese -copia Mayo de 1931; el senor D.Cándido
del encabezamiento y psrtedispositi- Julián Garcia ·Rodrí-gi.!ez, ·Juez muni
va de esta sentencia para -su inser-I cipal del distrito de Palacio,' h!bíen-
ción en la GACETA DE l\!ADRID, a fin de do visto· el ·presente juicio· de faltas
!lile sirva denotíf!cación al condena- s-eguido, 'por estafa, contra José Ama-
:do y a Víctor Rodríguez Herrero. i -ya ':Moreno, cuyasderuás cirCUt1'i>tan-

Así por esta mi sentencia, Iopronun- I ci.u5 ·ya constan anteriarmente,
eio, mando y firmo.--Cándido· Julián I -Fallo que debo 'absolver- ya!)sueIYl>
~arcia. - 'aJosé Am~Y::lT\-roreno,'declarando de

_ Publicación.-Lefda y publicada rué I oficio las costas causadas en este jui
o la anterior sentencia por el señor cio; 'Y librese copia' del encaiJezumien-
· juez municipal que la firma, estandoto y parte dispositi.... a ,de esta senten
'Qelebrando audiencia pública en 'el cia, para .su inserción en la G.....CETA.
J:uzgado el mismo día de su fecha;. DE MADRID, a fin ·de que sirva de noLi
doy f~.-Licenciado Jorro, Seereta-ficación aMaría GuUzrrezGonzález.
río!' 'Así por esta mi senizncia, lo pronun-

y Dara su inserción en la GAr.F.TA. '('io, TTI3ndoy tirma.--C:i!:!d!:da J:.r~it.r:.

.f)E ?tL~DR1D, Y a fin -de que sirva de no- García.
't-íficaciún a Alfcnso Vidal Bellido y a PubEc~cióri.-Leida y pul)licaua filé
:\rictor Rodríguez Herrero, expido la la anterio!' sentencia por el sciíor-
preseni.e, Yisacla por su señoria, en Juez munidpalque ]r:. firma, estando
l\iadrid a 15 de Abril de 1931.-EI 1 celebr::::.ndo audiencüt pública en el
Secretario, Licenciado An~el Jo1"o.- . Juzgado el mismo dia de su f~cha;

•
t9,que sufrirá en la Prisión -celular, y
-'al pago de las costas; y remitase la
.9Portuna nota al Registro central de
Penados.; y .se declare comprendido
~n los beneficios del decreto de in-dlll~to al expresado .,condenado. y librese
!Copia del encahczamien~oy parte d.is
J]ositiya de esta sentenCIa, para su In
serci6n en la GACETA DE ::\fADRID, a fin
-de 'que sirva de notificación a Enri
que Rivera Fuentes,
. Asi por esta sentencia, lo pronun
do, ::1ando y firmo.-Candido Julián
Gare;;•.
'P: .;JicaciÓn.-Leida y publicada rué
la ; ,.~erior sentencia por el señor
juez municipal que la firma, estando
''G,ei,ebrando audiencia pública en el
'JUzgado el rniSJiW día de su fecha;

····'lúv fe.-Licenciado Jorro, Secreta·
;'iQ"."
· y l)ura su inscrcié-n en la GACETA
j)E ~l~D3.ID, y a fin ,de que sirva de no
tificación a Enrique Rivera Fuentes,
E;Xpido la presente, vi.sada por s.u se~

ñoria en Madrid a 24 de AbrIl d€
:1931.~El Secretarío, Lieenciado An
!:lel lor.o.-Yisto bueno :el Juez, Cánl
dido J. Garda.



,
Licenciado Angei jorro Barher.-El
Juez. Cándido J. Garcia.

o Don Angel Jorro Br.rPer. Secretario
I del Juzgado municip.al del distrito de

I Palacio.
Doy fe: Que en el expediente de

I
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 1.6íS del

l
o año 1930, por hurto, contra Francisco

Garcia García y Segundo Villabáñez
González, aparece la siguiente

. "Seniencia.-Eu Madrid a 14 de
Abril de 1931; el Sr. D. Candido Ju
lián García Rodríguez, Juez munici~

pal del distrito de Palado, habiendo
visto las presentes diligencias de jui
do verbal de faltas, seguidas entre
lIartes. de la "Una el Mi.nis~erio fuca!,
el!. representación de la acción públi~

ca, y Francisco Garcia Garcia y Se
gundo Villabáñez Gon.zález de la otra,
como denunciados, ;;:~:¡a edad y de
más circunstancias ya constan,

FBllo que debo condenar y condeno

l a Francisco Gnrda García y a Se~u!l
. do ViHabúñez Gonzálcz a la pena de

¡diez días de arresto a cad.a uno, que
sufrirán en la Prisió:::: c~lular, y al pa~

g() de l~.s c~s~s 'pGr mit~.d; r-emit.-;m~

la G1Sortu~a ~ot~ al ?e!!:i5.iro Cenir..!

:Ga:cela ae Ma"drid.-Nutn. 192

Don Angel Jorro R~rber. SC::;-L:~::ll)

del Juzgada raunici¡>al G~l distrito de:
Palacio.

Doy fe: Que en el cxp¡;jiente de
juicio verbal d~ faltas scg-o.lido en rste
Juzgado bajo el número 246 del
año 1931, segui(!o por nj:ac1ón C9:ltra
Car:nen Gil R2:níre:~~ :~par~~e '!a s~n.
tencb cuyos e~c::<hc?n::-:i~:,~o ~.' p:\rt~
di5nosit¡,;[\ dic~'1 a.s::

'l:~:;er~tc~~!::j:1.-~:::n ?i'I:-~dri'.i rr g ~e

J..~~io .de ~f~'jl; ~_l. S~. 1)j t::'~i:(1iJG ~'!
l~~~ G:3rc:.~ R?·!:'f!.g~'.~~'·~, J¡'H~~ n~~U.nlCl"

de Penados y líbrese copia del enca..
bezamient('i y parte dispo!'>iUnl. de es
ta sentencilJ., para su icserci6n en la.
G."CETA. DE M.'\DRID, a fin de que s¡r\"a
dc notificación a Francisco (jarcia.

Asi por esta mi sentencia, lo r'ro
nuncio, mando y fh·mo.-Cc~nd!~o .I:.~

li:in Garcia."
La. anterior sentencia fué puhli(,HIa

y leída en el mismo dia de sa fe2~1:'.

y para su inserción en la GAC1"f.\
DE ~h!)Rrn y a fn de que sin-a de r~).

tificación a Francisco Gal'cia Garc;:l,
cuyo actual do:nicilio o p~rad¡;.ro ci.?l
mismo "0 ignora, expido :Ji flrmo la
presente cédula. con el '\"isl0 bueno de
su sefIoria y sellada con el (:i:) ~ ~-;:":••
do, en ~.r;J,drid ;J, 15 de liliril eb H¡:;1.
El Secretario, Licenc-~::d() A!1;.;~l J..).
rro.-V.o B.O: el Sr. Juez. C::l<:;¡¡lD .L1~

Hñn G~trda. .

D(J:i. ..-\.:1gel Jairo Barhe~, ':~~_ ~.'-" :;'i(}

del Juzgado municip~l del dls',,;;·:, de
P:daclo.

Doy fe: Que en el cxpediente de
juicio \-erb:::J de f:¡lbs seg~,itio ~" tAc
Juzgado bajo el número 1S¡¡ ,h.:i
año 1931, por lesione5, cont,:¡ ,]. !'a~

blo Villant1cY2 Santa ;.!ari~, ::\~:-.T':?cc
la sentencia cuyos enc2h!:'zan~¡c;;ca y
parte dispositiya dicen as::

"Sentencia.-En Madrid a 9 de
Junio de 1931; el Si". D. Cándido ju~
lián Garda Rodríguez, Juez rr:.uni;:i·
pal del distrito de Pal:::cio, h:1¡~ic::j(t

visto el presente juicio de [oH"s, se
guido, por lesiones, conlra D. Pabio
Yillanueva Santa I\.::3.r-Ía, cu':::¡s de:nús
circunstancias y't CO¡~st2n ::;¡il'r:úr·
mente,

Fallo que delJo absoh-c;- ;: r,')';~:::Loo

a D. Pablo Yill::1nue,a S.,nt:. ::I:i:-i", de· .
clarando de oficio las COS~:1~' C:ll!:,:téla:i
en este ín:do;j- Ht:-c-se capia !Id en
cabezamiento ~. pnte di.,posití..-:;. rh
esta sentencia, para. SL: i?::;::::·ciú,~ Cil
la GACETA DE ~hrmID, a fin (le q,:c';,~
,a de notific~c;:i:l. ~ ';;'~~n";'oCO n:'''eJJI."!ejino. ., - . '" - -~, ... -" .... -

..'\sí por es1:-:. TI:!1 s~~~.:-nc5:"1.. la ¡~;,c·

nnncio, ma,ldo y f:',,,w.-Cmdidc. J~l'

lián Garcia.
Publicación.-Lcirla y pubrc-rr:l:1 fT)o~

la anterior sentencia. POi el seño,
Juez municipal que la firma, e5~nndo

celebrando 2uclie~~o. ;¡::-Ub:ic~ C!l. ei
Juzgado, el rnism~ di~ de S!l feen::a.
doy k-Licenciado Jn!To, S~c:t::~;¡
rio."

y para su iTIsc:r~¡ónéD b GAC~T~

DE :\iADRID Y a fin de q'~e S1ITa de no
tificación a Francisco Pérez Mcjino,
expido la pre~~:¡t~ ~::: ;,1udrid ? 1O de
Junio de 19S1.-Licenci:do "'.'";,:.": .1.)
ITO Barbe:,.

11 Julio 1931'

Düu Angel Jorro Barber. S,;eretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio yerbal de faltas seguido en este
Juzgado baío el número 1.67.:1 del
año 1930, por amenazas, contra Tri~

nidad Fernández de la I"ava. aparece
la sentencia cU~'os encabezamiento y
parte dispositiva. dicen así:

"Sentencia.-En :'.1adrid a U de
Abril de 1931; el Sr. D. Cándi:lo Ju
liin García Rodríguez, Juez lr.unici·
pal del distrito de Palacio, habiendo
visto las presentes diligencias de juí~

CiD y;;)rbal de faltas. seguidas entre
partes, de la una el :',linistcrio fiscal,
en representación de 1:1 acción públi
ca, y Trinidad Fernimdez de la >iaya
de la otra, como denunciado, cuya
edad ). demás circull5~anciasya cons~

tan anterioITDente,
Fallo que debo conMnar y condeno

a Trinidad Fernández de la Nava a la.
pena de seis días de arresto, que su
frirá en su domicilio, y al pago de las
costas; y líbresc copia del encabeza
miento y parte dispositiva de esta
sentencia, para su inserción en la GA.- 1
CETA DE MADRID, a fin de que sirva de I
notificación a Sil,estre :M:artíncz Ca~ 1
brera. 1

Asi POI" esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.-Cándill:J Ju~

lián .Garda.
Publicación.-Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señoI"
Juez municipal que la firma, est3.ndo
celebrando audiencia pública en -el
Juzgaao, el mismo dia de su fecha;
dO~T fe.-Licenciado Jorro. Secreta..,
rio!'

y para su insl;:rción en la G~'..CETA

DE M.!I.DRID :r a fin de q:le sin'a de no
tificación n Sílnstre ::'1arüilez Cabre~

ra, cuyo act~:ul domicilio se ignora,
expido la presente en :.\Iadrid, visad.a
por S. S., a 15 de Abril de ln31.-Ei
Secretario, Licenciado Angel Jorro
Barher.-V.o B.o: Cándido J. García.

• . Fallo que debo condenar}" condeno
,,_Alejandro Augón Calvo a la pena de_-"'is días de arrésto, que sufrirá en su

·:'~omicilio, y al pago de la mitad de
.J.:OSÚlS, ~l que debo de absolver }' ab~
"'!!!lUelvo a Primitivo Sáinz Gómez, de
.,"t1arando de oficio la otra mitad de
.ostas.
! y líbrese copia del encabezamiento
IY parte di~positiva de esta sentencia.

: p.'ara su inserción en la GACETA DE MA
.,..:,pRID. a fin de que sirva de notifi¡;ación
· iU condenado.

-'. Así por esta mi sentencia, lo pronun
iBio. mando y firn:a.-Candido J. Gar
':«ila.
: Publicación.-Le.ída y publicada fué
la anterior sentencia por el scñor Juez
!¡ñunicipal que la firma, e1'tando ccle

-brardo audiencia pública en E!'! Juzga-
· :do el mismo dia de su fecha.-Do:y fe;

Licenciado Jorro, Secretario!'
y para su inserción en 1:1 G.-\.CETA DE

lMADRID, y a fin de que sirva de notifi·
o~ación a Alejandro Augón Calvo, cu:ro
°pomicilio se ignora, expido la presen-

o .~ visada por S. S., en Madrid 3 15 de
~ril de 19S1.-El Secretario, Licen

oO~iado Angel Jorro Barber.-El Juez
aíiunicipal, Cándido J. G~cía.

Dua Angel Jorro Barber, Secret...rio
ij,el Juzgado municipal del distrito de
Faiacio.

Doy fe: Que en el expediente de jui
Qio verbal de faUas, seguido en ·e",te
'J.uzgado· baio el número 1.594 del afio

';'1:930, por hurto, contm Laura Gómez
'~:García, aparece la senteneia, cuyos en
··.J5abezamiento y parte dispositiva di-
~en así:
· "Sentencia.-En 11adrid a 7 de Mayo
m 1931; el Sr. D. Cándido Juliáu Gar
iCifa. Rodríguez, Juez municipal del dis
frito de Palacio; habi~ndo visto las
¡pre~entcs diligencias de juicio yerbal
'.de faltas. seguidas entre partes. de la
una el Ministerio fiscal, ·en represen
tación de la acción pública, y Laura
Gómez García, de ]a otra, como denun
;Ciada, cuya edad y demá;;; circunstan·
ceias ya eonstan anteriormente,

, Fallo que debo condenar y condeno
'8 Laura Gómez García a la pena de

· (liez días de arresto, que sufrirá en la
Prisión de su sexo, 41 pesetas con 40
~éntimos de indemnización a Caroli
~a MartíIleZ Fernández. y al pago de
!as costas, y remítase la oportuna nota
lil Registro Central de Penados, y se
declara comprendida en los beneficios
:del decreto de indulto la condena.
: y llbrese copia del encabezamiento
'Y parte dispositiva de esta sentencia,
para su inserción en la GACETA DE MA
~lUD, a fin de que sirva de notificación
a la condenada.

A<:1 1)or ef'ta mi "entencia. lo pro
n1J'it~io: mando y firmo.-Cándido- JlI~
l1án García.

Publicaci6n.-Lcída y publicada f!J.é
1.,ll anterior sentencia por ·el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-

~
rando audiencia pública 'en el Jnz¡:{a

• O el mismo dia de su fecha.-Do~'fe:
Lt!cenclado Jorro, Secretllrio_"

y par su inserción en la GACETA DE
~RID, Y a fin de que sirva de notifl~

~ación a 'Laura Gómez García, cuyo
actu:lI domicilio se ip:nora, expido lá
pre,:;ente, yisada 'por S. S., en Madrid
• 8 de afn:ro de 1931.-El Secretario,
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:>f!l del distrito de Palacio, habiendo
dsta las !lresentes diligencias de jui
cio yerbal de faltas, seguidas entre
partes, de la una el ~linistcrio fiscal,
en representaciúll de la acción públi
!':l, Y Carmen Gil Ramíre;¿ de la otra,
(:o:no denunciada, ell~;:! edad y uemás
(~i ;'cul1slancias ya canstan anterior
llH';lle,

F~¡]10 q1.<C.' deho condenar y condeno
~ Carmen Gil Ramírez :l la pena de
ci!~t'!) dia~ de arresto, que sufrirá en
su llumici!io, y al pago de 125 costa.s,
y se decbra comprendida en los be
Helkios del det"I'do de indulto a la
{·);presa<1,. condenau•• ; y líbrese copia
(\(-1 c!lc:ibez::mücnto y p:lrte dispositi
y~ de esta sentencia, para su inser
ei,'n l'n la GACETA DE ~IADRID. a fin de
(!lH: sin'U de notifkación a la conde
n;:i\-h1..

,',.~; por esta mi sentencia, lo ;,rú·,
:~l~nc¡o, mando y f.rmo.-Cá,¡Ji,Io Ju
l!{l::· (;U!'C i:l_

l'ublicadón.-Leida y puIJlic<'tla fué
la :mterior sentencia IJor el señor
Juez J!JüJücip31 que la flrmn, estando
el'J¡;J::'an Jo audiencia pública en el
.r~z;';¡ld(·, el mismo dia de su fccha;
uny fe.-Licenciarlo Jorro, Sc:;cr~ta

rlo."
y 1)2)':1 su inserción en la GACETA

m: .:\L..nUli> y a fin de que sirva de no~

tilkación a Carmen Gil R-amirez, cuyo
domicilio se ignora, 'ex.pido la prescn~

tl" vi:;¡..-cla por S. S., en )-Iadrid a 10 de
Junio de 1931.-EI Secretario, Licen
eludo An~el Jorro Barber.-Visto
hueno: el Juez municipal, Cándido Ju~

liúll Carcia.

Don Angel Jorro Barber, Secretario·
,;cl, Jt~zg"do municipal del distrito de
P;l~;l{':iÚ.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio ycrbal de faltas seguido en. este
:.flizgado, bajo el número 240 del año
.1[131, por lesiones, contra R::unona Ve
)<l!':co Santalll<:da y Maria Alonso :,\10
·lir:a. aparece la sentencia, cuyos en
cahc?nmiento y parte dispositiva di
e:cn asi:

"Scnlcncia.-En :\ladrid a 9 de
. 1~)ril de 1931; el SI'. D. Cándido Ju~
.,Hu Gal"<:ía Rodríguez, Juez municipal
1d distrito de Palacio, de csta villa,
:;)ulJicndo visto las presentes diligen
..:i:ls de juicio verbal de faltas segui
tlas entre partes, de la una el }Iiniste·
rio fisc:ll en rep¡;:.esentación de la ac
ejóll pública, y Hamona Velasco San
t:El1uria y l\Ial'Ía Alonso ~folina de la
olra, como denunciadas, euya edad y
dc:nús cit'cunstancias :ya constan an~
tcriormen!e,

Fallo que debo condenar yconden'o
a lbmena Yelasco Santamaría y a'l\'1a
¡'la .'\.lonso :,Iolina a la pena. de cinco
;ií:15 ue arreslo a cada una, que sufri·
l'ún pn su uomicilio, y al pago de las
CI.J:,t;.s por mítad, y se declara com
prendidas en los beneficios del D<3cre
to de indulto a las expresadas conde~

n:tdas, y líhrese copia del encabeza
mi.:nto y parte dispositi.va de esta sen
tencia para su inserción en la GACETA
DE :;LWR;'D, a fin de que sirva de noti..
ík:\ción a ~íaria Alonso }iolina.

Así pOr esta mi sentencin, lo pro
l~¡;ncio, mando ~. flrmo.-Cándido Ju
li:~n G¡}I'cía..

Publicación.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por el Sr. Juez

muniópal que la firma, estando cele
hrando audieneia pública en el Juzga
do el mismo día de su f~cha; doy fe.
El Secretario, Licenciado Angel Jorro
Barber."

y para su inserción en la GACE.-rA DE
)'IAfJIUól y a fin de qué sirva de notifi
cllciün a ::\iaria Alonso ~Iolina, Ctwo
domicilio se ignora, expido la pre~.cn

te \'isada por S. S. en )Iadrid a 10 de
Junio de 1931.-El Juez, Cándido Ju
li<in G:Jrcí~.-El Secretario, Liccncia
do Angel Jorro Barber.

Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Pa]..1.cio.

Doy fe: Que en el expediente da
juicio Yerhal de faltas seguido en este
Juzgado, bajo el nú:nero 349 ue orden
del auo 1931, pOl" malos tr<:.1os, con
tra :\Ianue1 Candelas Moreno y Aure
lío Román Donaire, aparece la sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte
dispositi\"a dicen asi:

"Sentencia.-En )Iadrid :1 11 de
Junio de 1931; el Sr. D. Cándido Ju
lián García Rodríguez, Juez municipal
del distrito de Palacio, de esta villa.
h::.biendo ...-isto el presente iuicio de
faltas seguido pOl" malos tratos•.con
tra :\Ilinud C:mdelas ?!ioreno y Aurelio
ROlü~n Donaire, cuyas demás circun:s~

tanCias ya constan' anteriormente,
Fallo que dcbo absolver y absuelvo

a :Manuel Candelas Moreno y a Aure
lio Román Donaire, declarando de
oficio las costas causadas en cste jui
cio, y líbrese copia del encahezamien
to :Y parte dispositiva de esta senten
cia para su in~erción en la GACETA DE
:\1ADRID, a fin de que sirva de notifica
ción a D. Aurelio Román Donaire.

Asi por esta mi sentcncia, ]0 pro
nuncio, mando y flrmo.-Cándido Ju
líán García.

Puhlicación.-Leida :Y pul)licada fué
la anterior sentencia por ei Sr. Juez;
municipal que la firma, estando cel~

brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
El Secretario, Licenciado Angel Jorro
Barber." .

y para su inserclón en la GACETA DE
:\IADRID Y a fin de que sirva de notifi
cación a D. Aurelio Román Donaire,
expido la presente en ~Iadrid a 12 de·
Junio de 1931.-EI Secretario, Licen
ciado Angel Jorro Barber_

Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio.

Doy fe: Que en -el expediente de jui
cio verbal de faltas, seguido en este
Juzgado bajo el número 301 del año
1931, por lesiones, contra Victor Gó
mez San Juan, Fidel Gómez Sánchez
y ~1ariano Paniagua Sánchez, aparece
la sentencia, cuyos encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

"SentenCÍa.-En la villa de Madrid
a 9 de Junio de 1931; el Sr. D. Cán
dido Julián Garcia Rodríguez, Juez
municipal del distrito de Palacio; ha- I
biendo vislo las presentes diligencias.
dI.' juicio verbal de faHas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fis
cal, en representadón de la acción
públic3, y Yíctor Gómez Sanju&n, Fi- ~

del Gómez Sánchez y :\Iariano Pani
agua, Sánchez de la otra, como denun:'
ciadQs, cuya ed"d y demás circuns:'
tancias ya constan anteriormente.

F~~lh que debo condenar y condeno
a Yictor Gómez San Ju~<.n, a Fidel Gó
mez Sánchez y a Mariano Paniagua:
Sánc~'t:z, a la pE'na de cinco días de
¡¡rreslo a ada uno, que sufrirán en su
domicilio, y al pag(l de las eost:ls po.r.
partes iguales, y se declaran compren
didos en los beneficios del decreto de..
indulto a lo;;; expresados condenados_

y líbrese copia drl encabezamienta
y ·parte dispositiva de esta sentencia7

para su 'inserción en la G.-\CETA DE :\IA·
DRIl), a fin de que sin-a de notificacióp;
a Victor C-ómez Sanjuán y a Pidel Gó
mcz S:\nchez.

Así por esta mi sentencia, lo pro
"TIuncio, mando y fifmo.~Cándido Ju
lián Garci~.

PUhUcflciün.-Leida y pubilcada fué
la anterio. sentencia por el señal' Juez
municipal que la firma, estando ce~

brando audiencia pública en el Juz
gado el mi,;mo día de su fccha.-Doy;
fe: Licenciado, Jorro, Secretario."

y para su inserción en la G.-\CETA. DE
)'IAORID, y '1, fin de que sirva de noti:
ficación a Victor Gómcz Sanjuán Y á:
Fidcl Gómcz Sánchez, cuyo actual pa-·
radero se iq:~ora, expido la presente,

. visada por -S. S., 'en ~Iadrid a 10 de
Junio de lS31.-EI Secretario, Licep.
ciado. Angcl Jorro Barber.-El Juez,
Cándido J. García.

Don _'\ngel Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verb:ll de fa11a1;, seguido en este
Juzgado b:¡io el número 226 de orden
del año 1931, por estafa, contra Jesús
Lloret González, aparece la sentencia.
cuyos encabezamiento y parle disposi
tiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Matirid
a 9 de Junio de 1931; el Sr. D. C:\n
dido Julián Garcia Rodríguez, Juez
municipal del distrito de Palacio; ha
biendo visto el presente juicio de fa!:"
tas, seguido por estafa contra JeSÚS
Lloret GOl1zález, cu;yas demás circuns.
tancias ya constan anteriorJl1ente,

Fallo que debo absoh'er y absuelvo
a JesÚ5 Lloret González, declarando d,e
oficio las costas causadas en este jui
cio, y librese CGpia. del encabezamien
to y parte dispositiva de esta senten:
cia, para su inserción en la GAcET.... DE
~1ADRID, a fin de que :;if\"a de 'lotifica
ción a Jesús Lloret Gonzt.lez.

Así por esta mi sentencia, lo Pr.o
nuncio, mando y firmo.-Cánuido Ju
lián Garcia.

PubliC:lción.-Li:íd:¡ y publicada rué
la anterior sentencia por el señor Juet
municipal que la firma, estondo cele
brando audiencia pública cn el Juz
gado el mi;¡mo ciia de su fecha.-Doy;
fe: Licenciado. Jorro, Secretario."

. y para su inserción en la. GACE.TA DE
M.illRID, Y a fin de que sirva de noti
ficación 3 Jesús LlOl'c1 González.expi
do la prcsente. en :Madrid a 12 de Ju·
TIjo de 1931.-El S('("retario. Lieenc!a-
do Angel .fQrro D;:¡rber. .
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